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Cochabamba recibe millonario 
paquete de obras del Gobierno

FELCN afectó en $us 225,6 
MM al patrimonio del 
narcotráfico durante 2023

EDICIÓN DIGITAL

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  MIÉRCOLES 17 DE ENERO DE 2024  •  AÑO 3  •  N° 991 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 28 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

Ejecutivo exige legalidad 
y transparencia en el 

proceso de elección de 
autoridades judiciales
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Los fabriles se beneficiaron con un instituto técnico y también se puso en 
marcha el programa de Resiliencia Climática en Valles con $us 63 millones. 

Lucho: “No nos dejaremos 
vencer por nada ni por nadie”

El mandatario lamentó el “boicot económico” en el Legislativo por parte de asambleístas que “olvidan de dónde vinieron”.

ASEGURÓ QUE SEGUIRÁ TRABAJANDO POR EL PUEBLO BOLIVIANO

DESDE REDES DE GAS HASTA VIVIENDAS
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Ante la crítica generalizada, evistas difieren su bloqueo de 
caminos y piden renuncia de los magistrados en 72 horas

P.12

RECLAME  CON  LA 

EDICIÓN  DE  HOY
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Economía

• Jocelyn Chipana

El presidente Luis Arce 
manifestó ayer que Bolivia 
tiene un horizonte claro: la 
industrialización de sus re-
cursos naturales y la pro-
ducción agropecuaria. Su 
discurso se hizo eco ayer 
durante la entrega de redes 
de gas domiciliario en Co-
chabamba, cuya inversión 
alcanza a Bs 66 millones. 

“Bolivia tiene un horizonte cla-
ro, hermanas y hermanos: la 
industrialización de nuestros 
recursos naturales, la indus-
trialización de la producción 
agropecuaria para mejorar la 
calidad de vida de los bolivia-
nos”, manifestó Arce.

El Presidente recordó que 
el Gobierno nacional impulsa 
la política de industrialización 
con sustitución de importacio-
nes con la edificación de más 
de 150 plantas para aprovechar 
y procesar el potencial de los 
recursos naturales, como es el 
caso de la producción agrope-
cuaria, y generar miles de em-
pleos dignos y permanentes 
para todos los bolivianos.

Al respecto, el ministro de 
Desarrollo Productivo y Econo-
mía Plural, Néstor Huanca, se-

ñaló que durante los primeros 
tres años de gestión el Gobier-
no nacional garantizó recursos 
suficientes para iniciar la cons-
trucción de estas 150 moder-
nas plantas industriales en los 
nueve departamentos del país, 
con una inversión de más de Bs 
29.000 millones. 

Las autoridades del Ejecutivo 
manifestaron que el presiden-
te Arce instruyó dar celeridad 
a la edificación de las moderas 
industrias estatales que posibi-
litarán una base ancha para el 
país para alcanzar la sustitución 
de las importaciones. 

El Primer Mandatario entregó redes de gas domiciliario para beneficiar a 
las familias cochabambinas con una inversión total de Bs 66 millones. 

Arce destaca el horizonte claro de 

Bolivia hacia la industrialización 

LA META ES SUSTITUIR LAS IMPORTACIONES

PARALELAMENTE SE FOMEN-

TARÁ LA CREACIÓN DE NUE-

VOS EMPLEOS 

“La industria justamente 
produce nuevos y mayores em-
pleos sostenibles, permanen-
tes para las familias bolivianas, 
porque la industria necesita téc-
nicos, ingenieros, obreros, ne-
cesita mano de obra. Se contra-
ta, y eso tiene a su vez un efecto 
multiplicador, porque esa em-
presa demanda otra serie de 
servicios que también generan 
empleo. Y a su vez estas otras 
generan una mayor demanda 
en otro tipo de actividades, y así 

sucesivamente, una escalada de 
beneficio de ingresos y empleo 
para las bolivianas y los bolivia-
nos”, explicó el dignatario. 

REDES DE GAS PARA

COCHABAMBA 

Las palabras del presidente 
Arce se expresaron durante un 
acto de entrega de redes de gas 
domiciliario que benefician a 
las familias cochabambinas. 
La inversión de la obra fue de 
Bs 66 millones.  

“Esta es una obra para los 
más necesitados porque tener 
la conexión de gas domicilia-

MILLONES DE 

BOLIVIANOS invirtió el 

Gobierno para la entrega 

de las redes de gas.

66

El presidente Luis Arce lanzó el Pro-
yecto de Incremento de la Resiliencia 
Climática Basada en Ecosistemas de Co-
munidades Rurales Vulnerables en la 
Macrorregión Valles. El programa tendrá 
una inversión de $us 63 millones. 

“Los regantes tienen en el Gobierno na-
cional a su mejor socio y aliado. Conocemos 
cómo trabajan, qué necesitan y qué poten-
cial tienen”, dijo el presidente Luis Arce.

Informó que hay $us 63 millones para 
invertir en riego. De este presupuesto, $us 
33 millones provienen del proyecto Fondo 
Verde de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultu-
ra (FAO, por sus siglas en inglés).

“La FAO coincide con nuestro principio 
de garantizar la seguridad alimentaria con 
soberanía, y ahora vamos a poder desarro-
llar diferentes programas y estrategias en 
los departamentos que tienen valles y don-
de escasea el agua: Cochabamba, Chuquisa-
ca, Potosí, Santa Cruz y Tarija”, anunció.

El Jefe de Estado remarcó que la crisis 
climática es un problema de largo alcance y 
que deberá ser encarado desde diversos ni-
veles. Recordó que permanentemente pide 
a los alcaldes de todo el país que prioricen 
proyectos de riego y de presas para asegurar 
la producción, dijo que desde el Gobierno 
nacional se trabaja en múltiples programas 
de riego tecnificado.

Se garantizan $us 63 millones para enfrentar la crisis climática 
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La población 
cochabambina 
recibe los 
proyectos 
del Gobierno 
nacional. 

La tradicional ch’alla del Instituto Técnico Fabril. 

MODERNAS PLANTAS 

proyecta edificar el 

gobierno de Arce para la 

industrialización del país. 

150

La industria 
justamente 
produce 
nuevos y 
mayores 
empleos 
sostenibles, 
permanentes 
para las 
familias 
bolivianas”. 

Luis Arce Catacora 

Presidente de Bolivia

rio significa que vamos a pagar 
menos por el gas, vamos a aho-
rrar platita. Ese es uno de los 
objetivos que nosotros quere-
mos porque con eso mejora la 
calidad de vida de las bolivia-
nas y bolivianos”, dijo. 

Explicó que esta entrega 
permitirá que las familias acce-
dan al servicio sin necesidad de 
salir de sus casas, pero también 
reduce de manera considerable 
el gasto en el hogar y ello provo-
ca que las familias puedan me-
jorar su calidad de vida. 

El presidente Luis Arce entregó 
ayer el Instituto Técnico Fabril, 
además de las graderías y lumi-
narias para la cancha de fútbol 
del complejo, que benefician a la 
Federación de Trabajadores Fa-
briles de Cochabamba. La edifica-
ción de la obra demandó una in-
versión de Bs 5,6 millones.

“La industrialización es un 
paso cualitativo que está dando 
el país no solamente para gene-
ración de empleo; generar valor 
agregado a nuestras materias pri-
mas, aumentar la participación 
del sector industrial en el Produc-
to Interno Bruto, darle el impulso 
de crecimiento sostenido, diversi-
ficado, generando una economía 
de base ancha, también requiere 
de la formación del recurso hu-
mano”, dijo el Jefe de Estado.

El Presidente señaló que, 
como estrategia para alcanzar la 
industrialización con sustitución 
de importaciones, el Gobierno 
impulsa la cualificación de recur-
sos humanos a través de la Escue-

la de Gestión Publica Plurinacio-
nal, que puso en marcha cursos 
para la formación de gerentes 
para las industrias públicas.  

Otra de las estrategias es el 
lanzamiento de 200 becas de 
posgrado en el exterior para que 
los profesionales bolivianos se es-
pecialicen en ciencia y tecnología 
aplicada a la producción.

A este Instituto Técnico Fabril 
se suma el Instituto Tecnológi-
co que se entregó recientemente 
en Oruro con una inversión de Bs 
5.524.303, que beneficia a 1.800 
estudiantes; y hace tres días se 
inauguró el Instituto Tecnológico 
Fabril Santa Cruz, con una inver-
sión de Bs 5.227.753.

“Nuestras empresas públicas, 
en manos del Gobierno nacional, 
deben ser altamente rentables, 
eficientes, tienen que ser empre-
sas que generen productividad y 
rendimiento y, en función a ello, 
se dará la contratación paulatina 
y crecimiento de las empresas”, 
señaló el mandatario.

El presidente Luis Arce entregó 
ayer dos proyectos de vivien-
das sociales, la unidad educati-
va Villa El Carmen y la amplia-
ción del canal de riego sector 
Poza Rancho en el municipio 
de Cliza, departamento de Co-
chabamba. La inversión alcan-
za a Bs 11,1 millones. 

“Tenemos cuatro proyectos 
en el municipio de Cliza. El pri-
mero de ellos tiene que ver con 
la entrega de la construcción de 
estas viviendas de emergencia. 
En total son 57 viviendas que 
hoy entregamos, que correspon-
den a dos proyectos. Venimos 
a entregar la unidad educativa 
Villa El Carmen y entregamos 
también la ampliación del canal 
de riego sector Poza Rancho”, 
precisó el mandatario.  

Arce explicó que el Estado 
está empeñado en la edifica-
ción de obras que beneficiarán 
y mejorarán la calidad de vida 
de los bolivianos.

“El Gobierno, con mucho ca-

riño, le entrega 11,1 millones de 
bolivianos en obras a Cliza”, dijo. 

Durante su discurso, la pri-
mera autoridad del Estado des-
tacó la firme decisión del Gobier-
no nacional para la construcción 
de alrededor de 150 plantas in-
dustriales que tienen el objetivo 
de que el país tenga una econo-
mía de base ancha, la creación 
de miles de empleos y vender 
productos con valor agregado.

“Uno de los principales 
problemas de la economía na-
cional ha sido siempre el tema 
del desempleo. La industria 
justamente produce nuevos y 
mayores empleos sostenibles, 
permanentes para las familias 
bolivianas, porque la indus-
tria necesita técnicos, ingenie-
ros, obreros, necesita mano de 
obra”, explicó Arce.  

El mandatario anunció 
además la construcción de 
dos nuevas unidades educati-
vas y un matadero para bene-
ficiar a esa región.

Fabriles se benefician con un 
moderno instituto técnico

El Presidente entrega obras con un 
valor de Bs 11,1 millones para Cliza
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Economía
• Angélica Villca

Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales Bolivianos 
(YPFB) busca masificar 
el uso de la nueva Gaso-
lina Premium Plus en el 
eje del país. El producto 
permite incrementar la 
vida útil del motor, brin-
da mayor desempeño y 
ahorro de combustible.

“Lo que se quiere es masi-
ficar la Gasolina Premium 
Plus, que posee un octanaje 
por encima de los 95, ade-
más de cumplir con están-
dares internacionales que 
permiten catalogarla como 
premium”, destacó el presi-
dente de la estatal petrolera, 
Armin Dorgathen, citado en 
un boletín institucional.

El lanzamiento de este 
combustible se hizo el lunes 
en Santa Cruz, donde se in-
formó que el producto permi-
tirá un incremento en la vida 
útil del motor, y mayor des-
empeño y ahorro de combus-
tible. Está destinado princi-
palmente para los vehículos 
nuevos o seminuevos. 

“Por tanto, la masifica-
ción de esta Gasolina Pre-
mium obedece a la demanda 
del mercado y era una deuda 
pendiente de YPFB hacia los 
consumidores”, manifestó 
la autoridad.

El producto oferado por la firma permite incrementar la vida útil 
del motor, brinda mayor desempeño y un ahorro de combustible.

La estatal YPFB busca masificar uso 
de la nueva Gasolina Premium Plus

El precio de la Gasolina Pre-
mium Plus es de Bs 4,79 por 
litro, tiene mayor octanaje, 
es amigable con el medioam-
biente y cumple con la norma-
tiva internacional EURO.

“La estatal petrolera ofer-
ta el producto de calidad 
acorde a las nuevas tecno-
logías automotrices. Por su 
composición, se constituye 
en un combustible ideal para 
obtener un mejor rendimien-
to y cuidado del motor”, re-
saltó YPFB.

La Gasolina Premium Plus 
se puso a la venta inicialmen-
te en 17 estaciones de servi-
cio de La Paz, Cochabamba y 
Santa Cruz, y hasta fin de mes 
los puntos de venta se incre-
mentarán a 64. El producto 
está orientado a satisfacer la 
demanda de vehículos mo-
dernos, tanto de pasajeros 
como de carga, y contribuye 
a diversificar la gama de pro-
ductos en el país.

 El presidente de YPFB, Armin Dorgathen.

El plazo para la presentación de propuestas es hasta el 26 de enero.

• Angélica Villca

El proyecto Parque Lineal 
Metropolitano, que une 
las ciudades de La Paz y El 
Alto, avanza con la licita-
ción para la construcción 
del tramo 5 Ciclo Senda Na-
ranja, con una inversión de 
Bs 24.806.806, financiados 
con recursos del Tesoro Ge-
neral de la Nación (TGN).

“Invitamos a que las empre-
sas especializadas en cons-
trucción de parques presen-
ten sus propuestas. Ya hemos 
licitado el tramo 1 de este pro-

Licitan nuevo tramo del Parque Lineal 
Metropolitano por Bs 24,8 millones

LA LONGITUD SERÁ DE 3,76 KM Y LA SUPERFICIE DE 2,93 HECTÁREAS

yecto, y la próxima semana se 
abrirán los sobres”, informó 
el ministro de Obras Públicas, 
Édgar Montaño.

El plazo para la presenta-
ción de propuestas es hasta el 
26 de enero de 2024, y el de 
ejecución es de 16 meses.

CARACTERÍSTICAS

El Ciclo Senda Naranja”, tra-
mo 5, contará con una longitud 
aproximada de 3,76 kilómetros 
y una superficie construida de 
cerca de 2,93 hectáreas. Este 
tramo comienza en la Cueva del 
Duende, dentro del Parque Eco-
lógico de Pura Pura, en la ciu-
dad de La Paz. Su trazo se desa-

HASTA FIN DE MES SE VENDERÁ EN 64 SURTIDORES DEL EJE

rrolla sobre el derecho de vía de 
la exlínea férrea La Paz–Viacha, 
hasta finalizar en la intersec-
ción con la calle Huyustus.

Este nuevo espacio contará 
con una pista de atletismo, áreas 
verdes, un módulo sanitario, bi-
ciparqueaderos, dotación de 
mobiliario urbano, una nueva 
pasarela peatonal-ciclista sobre 
la avenida Apumalla, además 
del cerramiento y repavimenta-
ción del campo deportivo. 

Se implementará además 
un sistema de rampas que per-
mitirá conectar la ciclosenda 
con el parque y con la Estación 
Central (líneas Roja y Naranja 
de Mi Teleférico).
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• Paulo Cuiza

La lucha antidroga en el 
país afectó económica-
mente al patrimonio del 
narcotráfico en más de 
$us 225,6 millones. Solo 
en 2023 la FELCN ejecutó 
10.4.73 operativos: 1.038 
más que en 2021; y 425 
más que en 2022.

“Somos la gestión más trans-
parente en la historia de nues-
tro país en materia de la lucha 
contra el narcotráfico (…) En 
total hemos afectado al nar-
cotráfico, en 2023, en más de 
225,6 millones de dólares”, 
sostuvo el ministro de Gobier-
no, Eduardo Del Castillo, du-
rante el acto de presentación 
de resultados de la lucha con-
tra el narcotráfico en 2023.

El ministro de Gobierno, 

Eduardo Del Castillo, infor-

mó ayer que se entregará a la 

Asamblea Legislativa Plurina-

cional el anteproyecto de Ley 

de Fortalecimiento contra el 

Narcotráfico Noel Kempff Mer-

cado, que tiene siete ejes.

“Este anteproyecto de ley 

tiene por objetivo implemen-

tar acciones disruptivas de 

fortalecimiento contra el trá-

fico ilícito de sustancias con-

troladas, delitos vinculados o 

relacionados y la delincuen-

cia organizada, en el mar-

co de la soberanía nacional, 

la responsabilidad común y 

compartida en la lucha contra 

el narcotráfico”, sostuvo.

Entre los ejes fundamen-

tales están el fortalecimien-

to de la Inspectoría Gene-

ral de la Policía Boliviana; la 

creación de la Procuraduría 

Policial Antinarcóticos; la 

creación del Sistema de Con-

trainteligencia de la Fuerza 

Antinarcóticos; el fortaleci-

miento de la Selección y Eva-

luación, Permanencia y Sepa-

ración del Talento Humano; 

la creación de la Unidad de 

Análisis de Puente Aéreo.

“Somos la mejor gestión 

en la lucha contra el narcotrá-

fico en los últimos años”, sos-

tuvo Del Castillo.

Anteproyecto 
para reforzar la 
lucha antidroga

Según los datos oficiales, del 
1 de enero al 31 de diciembre de 
2023, la fuerza antinarcóticos 
secuestró 32,9 toneladas (t) de 
cocaína, 372,2 t de marihuana, 
801,2 metros cúbicos de sus-
tancias controladas químicas 
líquidas y 608,4 toneladas de 
sustancias controladas quími-
cas sólidas; además de 821.521 
libras de hoja de coca que era 
desviada al narcotráfico. 

“Entre las gestiones 2021, 
2022 y 2023 hemos logrado se-
cuestrar más de 1,1 toneladas 
de sustancias controladas só-
lidas, más de 1,3 toneladas de 
sustancias controladas líqui-
das y más de 2.205.503 libras 
de hojas de coca destinadas a 
actividades ilícitas”, sostuvo.

Se destruyeron 766 fábricas 
de pasta base de cocaína y 97 
laboratorios de cristalización. 
Se secuestraron 51 aeronaves 

Lucha antidroga afecta al narcotráfico 
en más de $us 225 millones en 2023

SE EJECUTARON 10.470 OPERATIVOS

El año pasado cerró con 32,93 toneladas (t) de cocaína y 372 t de marihuana 
incautadas. Se secuestraron 821.521 libras de coca que eran desviadas. 

El ministro 
de Gobierno, 
Eduardo Del 
Castillo, durante 
un operativo 
antidroga donde 
una avioneta es 
incinerada.

utilizadas para el traslado de 
droga, se intervinieron 122 
pistas clandestinas y se desar-
ticularon tres organizaciones.

MAPA DE LA DROGA

Del Castillo indicó que 
acorde con un mapa con pun-
tos geolocalizados se 
pudo corroborar que 
la zona del trópico 
de Cochabamba 
es la que alberga 
la mayor canti-
dad de fábricas 
y laboratorios 
de cocaína con 
un 88%.

“La tendencia se 
mantiene latente y el 
88% de los laboratorios y fábri-
cas de elaboración de cocaína 
que se encuentran y destruyen 
en el país están en el trópico de 
Cochabamba”, dijo.

POR CIENTO  de fábricas y 

laboratorios de cocaína están 

en el trópico de Cochabamba.

PAÍSES COORDINARON 

CON  Bolivia ocho operativos 

antidroga. 

88

13

OPERATIVOS

En 2023 se concretaron al 
menos ocho operativos coordi-
nados con 13 países de la región.

“Estamos confiados y de-
cididos a profundizar la re-
gionalización de la lucha 
contra el narcotráfico y la 

creación de ALA (Alian-
za Latinoamericana 

A nt i na rcót icos) 
para evitar si-
tuaciones como 
las que se sus-
citan en otros 
países”, dijo.

Los países 
con los que se 

coordinaron los 
operativos son Argen-

tina, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Hondu-
ras, México, Paraguay, Perú 
y Panamá. 

Eduardo Del Castillo
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Seguridad
• Paulo Cuiza

Una persona fallecida y 
al menos 10 casas des-
truidas es el saldo de la 
riada e inundación que 
golpearon la localidad 
de Tipuani la madruga-
da del lunes. Aún conti-
núa el proceso de cuan-
tificación de daños.

Jhonny Vergara, una persona 
de la tercera edad, fue la víc-
tima fatal de la inundación 
que soporta Tipuani. Sus res-
tos fueron velados ayer luego 
de ser recuperados de su do-
micilio, donde fue sorpren-
dido por el ingreso del agua 
producto del desborde del río 
cercano a esa localidad en los 
Yungas de La Paz.

“El reporte oficial que te-
nemos es de una persona fa-
llecida, un adulto mayor. 
Nuestros equipos tienen jus-
tamente una de sus misio-
nes ir y verificar en el lugar 
porque estamos movilizando 
equipos que van a ingresar a 
apoyar por tierra y también 
por vía fluvial (...) Se hará pa-
trullaje por toda la ribera del 
río para ver si existen perso-
nas desaparecidas”, indicó el 
viceministro de Defensa Civil, 
Juan Carlos Calvimontes.

Un reporte preliminar da 
cuenta de que al menos 10 vi-
viendas colapsaron producto de 
la fuerza de las aguas; mientras 
que otras, aún no cuantificadas, 
permanecen bajo el agua.

“Estamos hablando de 10 
casas que están completa-

Contabilizan entre 400 a 500 familias damnificadas por el fenómeno 
natural que sorprendió a los habitantes el lunes en la madrugada.

Un muerto y varias casas destruidas es el 
saldo de la riada e inundación en Tipuani

mente deterioradas, imposi-
ble habitarlas, sin embargo, 
una vez que bajen las aguas 
la Agencia Estatal de Vivienda 
ingresará a la zona para hacer 
una evaluación más comple-
ta”, dijo Calvimontes.

Entre 400 a 500 familias son 
las afectadas por la inundación, 
por lo que el Gobierno nacional 
dispuso el envío de ayuda hu-
manitaria para 400 familias.

“Hemos enviado herra-
mientas, alimento, colcho-
nes, frazadas, kits de prime-
ros auxilios, botas de goma, 
ponchos de agua, ropa. Se ins-
truyó la movilización de tres 
unidades militares”, afirmó.

• Paulo Cuiza

Tres policías fueron im-
putados por el delito de 
concusión por el Ministerio 
Público, por la sustracción 
de $us 834 mil de un ve-
hículo durante un control 
de rutina en la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra, el 
viernes 12 de enero.

“Como Ministerio Público se 
desarrollaron las investigacio-
nes preliminares, como las ci-

Ministerio Público imputa a tres policías por 
la sustracción de $us 843 mil de un vehículo

EL ROBO OCURRIÓ EN UNA INSPECCIÓN EN SANTA CRUZ 

taciones a diferentes  perso-
nas, análisis de documentos 
que fueron entregados por los 
abogados; se requirieron imá-
genes de las cámaras de segu-
ridad de proximidades donde 
habría sucedido el hecho, se 
realizó la cuantificación del di-
nero, que suma 843 mil dóla-
res, entre otros elementos que 
serán presentados en audien-
cia cautelar”, indicó el fiscal 
especializado en delitos de co-
rrupción, Alberto Zeballos.

Según la denuncia, los 
tres policías encontraron una 

Tragedia en 
el municipio 
de Tipuani. 

Varias casas 
colapsaron 

ante la fuerza 
del agua.
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Concusión es el delito por el que se imputó a los tres efectivos del orden.

FAMILIAS SE 

BENEFICIARÁN con la 

ayuda humanitaria enviada por 

el Gobierno nacional.

400

mochila con una “fuerte can-
tidad de dinero” en un vehí-
culo cerca del Cristo Reden-
tor, en medio de un operativo 
de rutina.

Los uniformados sustra-
jeron la mochila y dejaron ir 
al vehículo y a sus ocupantes. 
Un días después un abogado 
se apersonó a dependencias de 
la Unidad de Transito denun-
ciando la sustracción.

El 15 de enero los efectivos 
devolvieron el dinero, sin em-
bargo deben enfrentar un pro-
ceso por su actuación.
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Sociedad
• Ahora El Pueblo 

Con brigadas médicas y 
aproximadamente media 
tonelada de medicamen-
tos, el Ministerio de Salud y 
Deportes, mediante la Uni-
dad de Gestión de Riesgos, 
Emergencias y Desastres, 
refuerza la atención de las 
familias afectadas por el 
desborde del río en la loca-
lidad de Tipuani, en el de-
partamento de La Paz. 

Los profesionales llevan un equipo de botiquines, mochilas tácticas, 
pastillas potabilizadoras y media tonelada de medicamentos.

Brigadas de Salud se desplazan hasta 
Tipuani para atender a damnificados

LAS FAMILIAS FUERON AFECTADAS POR LA INUNDACIÓN 

“Nosotros como ministerio 
vamos a fortalecer la aten-
ción con el envío de cuatro 
brigadas médicas, integra-
das por dos médicos Safci-
Mi Salud, dos técnicos de la 
Unidad de Gestión de Ries-
gos y dos médicos especia-
listas en epidemiología. En 
el lugar ya se encuentran 
un médico del Bono Juana 
Azurduy y dos profesiona-
les de salud del municipio, 
quienes están atendiendo 
desde las primeras horas del 

• Ahora El Pueblo 

El Ministerio de Traba-
jo intensificó su labor 
al inicio de esta gestión 
en Puerto Suárez (Santa 
Cruz) y Sucre (Chuquisa-
ca) con la restitución de 
los derechos laborales de 
dos trabajadoras.

Viviana Coímbra, a través de 
la Jefatura Regional de Traba-
jo de Puerto Suárez, logró que 

Ministerio de Trabajo logra la restitución 
de derechos laborales de dos empleadas

EN PUERTO SUÁREZ Y SUCRE

sus empleadores le paguen 
sus beneficios sociales por un 
total de Bs 8.300.

La jefa de Trabajo de Puer-
to Suárez, Cinthia Paniagua, 
informó que Coímbra renunció 
a su fuente laboral en el aloja-
miento 4 de Noviembre, pero 
sus contratantes no le pagaban 
sus beneficios, de manera que 
denunció este hecho.

Ella laboró en ese aloja-
miento durante dos años. Una 
vez que la jefatura conoció la 
denuncia, citó a los empleado-
res de Viviana, quienes final-

TIPUANI, ubicada en la 

provincia Larecaja, La Paz, fue 

afectada por una riada. Los 

médicos llevaron fármacos.
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Devento”, informó el jefe de la 
Unidad de Gestión de Riesgos, 
Emergencias y Desastres, Mil-
ton Gonzales.

Las brigadas de refuerzo 
partieron la tarde del lunes, 
equipadas con botiquines, 
mochilas tácticas, pastillas 
potabilizadoras y media to-
nelada de medicamentos que 
consisten en antibióticos, 
antiinflamatorios, anties-
pasmódicos, antiácidos, so-
luciones y los relajantes mus-
culares, entre otros.

“En el transcurso del lunes 
y martes seguramente se aten-
derán lumbalgias, afecciones 
cutáneas, infecciones respirato-
rias y diarreicas agudas, que son 
las principales enfermedades 
en este tipo de eventos. En este 
momento están coadyuvando 
con las autoridades para la eva-
cuación y socorro de los dam-
nificados. Tenemos informa-
ción de que unas 20 personas ya 
fueron llevadas a un albergue”, 
complementó Gonzales.

ACCIONES 

Los equipos interdiscipli-
narios de profesionales harán 

cuatro acciones de mitigación 
de riesgos: primero, asegurar 
la atención médica a todos los 
damnificados; segundo, do-
tación de medicamentos e in-
sumos médicos; tercero, vi-
gilancia epidemiológica para 
controlar, por ejemplo, enfer-
medades producidas por roe-
dores; y cuarto, asegurar la 

calidad del agua para el con-
sumo humano con la entrega 
de pastillas potabilizadoras, 
previa capacitación.

Tipuani está ubicada en la 
provincia Larecaja, del depar-
tamento de La Paz, fue afecta-
da por una riada que alcanzó 
las zonas de la Costanera, Saté-
lite, Barrio Central y Barrio Lin-

do, donde se reportaron más 
de 226 familias afectadas, 
de acuerdo con el monito-
reo de la Unidad de Riesgos 
y Desastres del Ministerio de 
Salud y Deportes.

La fuerza del agua des-
truyó dos muros de con-
tención que protegían al 
pueblo del río.

Las brigadas 
fortalecen las 
capacidades 
de atención 
médica y 
mejoran el 
suministro de 
medicamentos.

mente le otorgaron los benefi-
cios correspondientes.

En Sucre, la trabajadora del 
hogar Elisa Serrudo pudo co-
brar sus beneficios sociales 
consistentes en Bs 3.000 luego 
de denunciar su caso en la Je-
fatura Departamental de Tra-
bajo de Chuquisaca.

La inspectora de Trabajo Doris 
Zambrana, dependiente de la Je-
fatura Departamental de Chuqui-
saca, informó que Serrudo labo-
ró durante cinco meses y 10 días 
como trabajadora del hogar. Lue-
go de ese tiempo fue despedida.

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA ANULADO EL CRPVA N°1189530 
DEL VEHÍCULO CON PLACA N° 3468UUY 
DE PROPIEDAD DE IRMA LAURA ARDAYA  
DELGADO C.I. 4804024 L.P.

EXTRAVÍO:
EN FECHA 06/01/2024, SE EXTRAVÍO EL 
CREDENCIAL Y LA TARJETA MAGNÉTICA 
DE LIDIA MAGNOLIA CHILA IGNACIO CON 
CI. 4039095 OR. DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.

POR EXTRAVÍO, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD-VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA N°2892587) DEL 
VEHÍCULO CON PLACA DE CONTROL N° 
4538EBS, QUEDA NULO.
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 PARA FORTALECER LA CONFIANZA EN EL SISTEMA JUDICIAL 
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Política
• Redacción Central

El ministro de Justicia, 
Iván Lima, reiteró la 
importancia de llevar a 
cabo elecciones judicia-
les lo más pronto posible, 
siguiendo el modelo es-
tablecido por la Constitu-
ción Política del Estado.

Lima sostuvo que el único 
método constitucional para 
elegir magistrados y conse-
jeros es a través de la prese-
lección por dos tercios en la 
Asamblea Legislativa y luego 
por el voto popular.

“Debe ser lo más pronto 
posible, deben garantizarnos 
la preselección por dos tercios 
y el voto popular, porque es el 
modelo que plantea la Consti-
tución, ese es el único modelo 
posible”, declaró Lima a la te-
levisora privada Red UNO.

El ministro desestimó 
otras vías que se han suge-
rido, como decretos supre-
mos, leyes cortas, cabildos 
que designan ternas o sor-
teos. Las calificó como in-
constitucionales. 

Destacó el compromiso  del 
Ejecutivo de Luis Arce, que es 
facilitar la realización de las 
elecciones judiciales con la ga-
rantía del financiamiento para 
llevar a cabo este proceso.

ACUERDO

Lima hizo hincapié en la 
importancia de un diálogo y 
un gran acuerdo nacional en 
la Asamblea para establecer 
un reglamento constitucional 

El Ministro de Justicia recordó que la preselección de candidatos en la Asamblea 
Legislativa y el voto popular son la vía legal para elegir magistrados y consejeros.

Ejecutivo exige legalidad y transparencia 
en la elección para autoridades judiciales

y emitir la convocatoria co-
rrespondiente. 

Subrayó la necesidad de 
que los bolivianos que aspi-
ren a ocupar estos cargos se 
presenten y sean selecciona-
dos de manera objetiva, evi-
tando criterios personales y 
cuoteo político.

“Se debe respetar la Cons-
titución y el modelo”, dijo, 
destacó que el gran acuerdo 
propuesto debería garantizar 
que los mejores candidatos 
ocupen esos cargos. 

Reiteró la importancia de la 
idoneidad académica, la ética y 
la integridad en los aspirantes, 
abogando por un proceso que 
no esté influenciado por rela-
ciones políticas o favoritismos.

• Ahora El Pueblo

El ministro de Justicia, 
Iván Lima, aclaró que es 
obligatorio cumplir los 
fallos emitidos por el Tri-
bunal Constitucional Plu-
rinacional (TCP). 

En referencia al caso del gober-
nador Luis Fernando Camacho 
en Santa Cruz, Lima refutó la 
desinformación y aclaró que el 
vicegobernador Mario Aguilera 
asumirá las responsabilidades 

Fallo del TCP es vinculante y ordena a 
Mario Aguilera asumir la gobernación

LIMA REFUTA UNA CORRIENTE DE DESINFORMACIÓN

de gobernador de acuerdo con 
la Sentencia 1021/2023 -S4.

Lima destacó una acción de 
cumplimiento presentada por 
asambleístas del MAS a prin-
cipios del año pasado, que es-
tablece claramente que, en 
ausencia de una autoridad, el 
vicegobernador asumirá el car-
go, conforme al Estatuto Auto-
nómico de Santa Cruz. 

Según el artículo 25 de di-
cho estatuto, “ante la ausencia 
temporal” del gobernador se 
produce la suplencia guberna-
mental, asumiendo la vicego-

Una sesión de 
la Asamblea 

Legislativa.
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El vicegobernador Mario Aguilera.

MILLONES DE 

BOLIVIANOS requirió el 
Órgano Electoral para las 

elecciones judiciales en 2023.

184

bernadora o el vicegobernador 
las funciones de gobernador. El 
titular de Justicia recalcó que 
el fallo del TCP no contradice 
la Ley 293 de ausencia tempo-
ral y enfatizó en que debe ser 
cumplido sin posibilidad de 
interpretaciones alternas. La 
Sentencia 1021/2023-S4 esta-
blece la inmediata asunción de 
Mario Aguilera en la Goberna-
ción de Santa Cruz en suplen-
cia legal de Camacho, una me-
dida que Lima considera sin 
margen para interpretaciones 
divergentes.
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MENSAJE DEL PRESIDENTE LUIS ARCE AL PAÍS
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Política
• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
afirmó que no se dejará 
“vencer por nada ni por 
nadie” y que seguirá traba-
jando por el pueblo a pesar 
de que ahora es mucho 
más difícil gestionar en el 
Legislativo un crédito que 
una donación. Dijo que 
conseguirá los recursos 
para invertir en proyectos 
para los bolivianos.

“No nos dejaremos vencer 
por nada ni nadie, seguire-
mos trabajando. Si no es por 
un lado, buscaremos plata por 
el otro lado, así trabajamos en 
el Gobierno nacional porque 
estamos conscientes de la ne-
cesidad del pueblo”, enfati-
zó el mandatario en el muni-
cipio de Cliza, Cochabamba, 
donde presentó el proyecto 
de  Ley de Incremento de la 
Resiliencia Climática, basada 
en ecosistemas de comunida-
des rurales vulnerables en la 
macrorregión valles, una obra 
anhelada por años por la po-
blación cochabambina.

Durante el acto de presen-
tación del proyecto de resilien-
cia a la crisis climática, el Jefe 
de Estado lamentó “el boicot 
a la economía nacional”; sin 
embargo, pese a ello garantizó 
que el Gobierno trabajará para 
gestionar recursos, como lo 
hizo  para los regantes.

La inversión para el pro-
yecto de resiliencia fue ges-
tionada a través de una do-
nación, cuyo ejecutor es la 

Lucho dijo que ahora gestionar un crédito en el Legislativo es mucho 
más largo que una donación, pero conseguirá recursos por otro lado.

“No nos dejaremos vencer por nada 
ni por nadie, seguiremos trabajando”

Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO, por sus 
siglas en inglés)

Arce detalló que son $us 
33 millones que provienen de 
la FAO y como contraparte el 
Ejecutivo dio 30 millones.

CRÉDITO LEGISLATIVO

El Presidente expuso que 
la donación fue más factible y 
viable que conseguir un crédi-
to en la Asamblea Legislativa.

“Hoy lamentablemen-
te debemos decir que no es 
como en el pasado. Antes  
gestionar una donación era 
mucho más largo, pero aho-
ra gestionar un crédito en la 
Asamblea  es un proceso más 
largo, que una donación”, 
cuestionó.

En este sentido, asegu-
ró que a pesar de ello el Go-
bierno nacional velará, de la 
mejor manera, para “traer 
recursos, que no son para el 
Presidente o el Vicepresiden-
te o los ministros, sino para 
los bolivianos que quieren in-
vertir en proyectos”.

• Ahora El Pueblo

La Sala Constitucional Terce-
ra de Santa Cruz dio un plazo 
de tres días al presidente de 
la Asamblea Legislativa De-
partamental (ALD), Zvonko 
Matkovic, y al vicegober-
nador Mario Aguilera para 
informar sobre el cumpli-
miento de la Sentencia Cons-
titucional 1021/2023-S4, que 
dispone la suplencia tempo-
ral del encarcelado goberna-
dor Luis Fernando Camacho.

Sala Constitucional da tres días de plazo 
a Zvonko Matkovic y a Mario Aguilera 

PARA INFORMAR SOBRE LA SUPLENCIA DE CAMACHO

La sentencia constitucional 
emitida en diciembre de 2023 
dispone que el presidente de la 
Asamblea Legislativa Departa-
mental de Santa Cruz y el vice-
gobernador, en cumplimiento 
de los preceptos constituciona-
les y legales, promuevan la su-
plencia temporal mientras dure 
el impedimento de Luis Fer-
nando Camacho, quien cumple 
detención preventiva en el pe-
nal de Chonchocoro de La Paz.

El fallo dispuso que el vice-
gobernador asuma “inmedia-
tamente la suplencia temporal 

Arce en el 
municipio 

de Cliza 
Cochabamba, 

donde 
presentó el 

proyecto de  
incremento de 

la resiliencia 
climática.
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El presidente de la Asamblea cruceña, Zvonko Matkovic.

en el cargo de gobernador del 
Gobierno Autónomo Departa-
mental de Santa Cruz”, para lo 
cual Matkovic debía “promo-
ver y posesionar la suplencia 
legal mientras dure el impedi-
mento del gobernador titular”.

Sin embargo, Matkovic y 
autoridades de la goberna-
ción presentaron un recur-
so de complementación y en-
mienda, buscando paralizar la 
sentencia. El control constitu-
cional rechazó el recurso y ra-
tificó la Sentencia Constitucio-
nal 1021/2023.

ACTUALIZAR LA LEY 2878

El mandatario también 
abrió la posibilidad de actua-
lizar la Ley 2878, que regula 
el aprovechamiento sosteni-

ble de los recursos hídricos en 
las actividades de riego para la 
producción agropecuaria y fo-
restal, definiendo su política, 
el marco institucional, regula-

torio y de gestión de riego.
“Es una propuesta de 

nuestros hermanos regantes 
y por supuesto que la vamos a 
tomar en cuenta”, indicó.
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• Ahora El Pueblo

En una inusual conver-
gencia de opiniones, cam-
pesinos, empresarios, el 
Gobierno, la Federación 
de Asociaciones Munici-
pales de Bolivia  (FAM), 
movimientos sociales 
y regiones han dirigido 
fuertes críticas al expre-
sidente Evo Morales por 
los bloqueos de carrete-
ras. Señalan el impacto 
negativo de estas acciones 
en distintos sectores de la 
sociedad y la economía.

Los campesinos intercultura-
les, antaño una base de apoyo de 
Morales, expresaron su descon-
tento con el bloqueo, pues consi-
deran que estas medidas afectan 
su capacidad para llevar a cabo 
actividades agrícolas esenciales, 
como la siembra. Se comprome-
te la seguridad alimentaria. 

Los empresarios, por su lado, 
expresan su preocupación por 
las interrupciones en las cade-
nas de suministro y distribución 

que podrían resultar en pérdidas 
significativas.

El gobierno, liderado por 
Luis Arce, ha condenado enér-
gicamente los bloqueos. Subra-
yo que estas medidas van en 
contra del desarrollo y la esta-
bilidad económica del país. 

La Federación de Munici-
pios se unió al coro de desapro-
bación. Destacó el perjuicio que 
estas acciones generan en las co-
munidades locales.

Movimientos sociales y re-
giones también han expresado 
su rechazo a las medidas im-
pulsadas por Morales. Señalan 
que van en contra del espíritu 
de diálogo y consenso necesa-
rio para avanzar en la construc-
ción de un país unido.

PRESIDENTE DEL BLOQUEO 

El alcalde municipal de Co-
chabamba, Manfred Reyes Villa, 
hizo un llamado a la sensatez y 
abogó por el diálogo para evitar 
medidas de presión que perjudi-
can a la población.

Reyes Villa expresó su pre-
ocupación por la posibilidad de 
bloqueos, criticó a Evo Morales. 
Señaló que “ha sido presiden-

La economía nacional, que se encuentra en u
podría sufrir un revés significativo si se lleva a c

Varios y diferentes se
un tema: reprochan la a

ADVIERTEN DE MILLONARIA

Bloqueo en la vía 
interdepartamental  
Cochabamba-Santa 

Cruz, en marzo de 
2023.

Política

Las organizaciones sindi-
cales y originarias del nor-
te potosino manifestaron 
su rotundo rechazo al blo-
queo de caminos, planeado 
por miembros del llamado 
Pacto de Unidad “evista”. 
La movilización, que de-
manda elecciones judicia-
les, fue cuestionada por el 
diputado Abelardo Colque.

Norte de Potosí dice que detrás del pedido 
falso de elecciones hay el interés de poder

EL EXPRESIDENTE APUNTA A SU “RE-RE-RE-ELECCIÓN”

•Ahora El Pueblo Colque lamentó que se utili-
ce el pretexto de las eleccio-
nes judiciales cuando, según 
él, el verdadero propósito es 
promover la “re-re-re-elec-
ción de Evo Morales”.

Colque acusó a un “gru-
po de amigos” de movilizar-
se bajo un falso argumento, 
insinuó que la verdadera mo-
tivación detrás de la protesta 
es el poder político. 

Dirigentes campesinos 
respaldaron esta postura. 
Detallan que ninguna orga-

nización social se sumará a la 
movilización convocada para 
este miércoles.

El parlamentario resal-
tó la importancia del diálo-
go para alcanzar acuerdos 
significativos en lugar de 
recurrir a los bloqueos, la 
violencia y confrontación.

Los bloqueos de carrete-
ras, dijo, no contribuyen al 
bienestar de la población.

Se debe buscar, recomendó 
el legislador, la manera de arre-
glar el tema jurídico

• Ahora El Pueblo

Gabriela Alcón, vice-
ministra de Comunica-
ción, hizo un llamado a 
los legisladores de las 
fuerzas políticas, inclu-
yendo a seguidores de 
Evo Morales, de Comu-
nidad Ciudadana y de 
Creemos, para que acti-
ven el “pacto” que fir-
maron en noviembre.

Este pacto, según Alcón, de-
bería ser utilizado para agi-
lizar las elecciones judicia-
les y superar los obstáculos, 
garantizando el acceso a la 
justicia para la población y 
evitando confrontaciones y 
bloqueos que perjudiquen 
al desarrollo del país.

La viceministra destacó 
que el proceso de elecciones 
judiciales debe centrarse en 
la búsqueda de profesiona-
les idóneos, cumpliendo 

La viceministra lamentó que por intereses particulares 
se convoque a movilizaciones que perjudican al país.

Alcón les pide a la derecha y a Evo 
activar su pacto para las judiciales

particulares, la autoridad de 
Presidencia hizo un llama-
do a evitar la confrontación 
y los bloqueos que perjudi-
can al país. 

Enfatizó en que estas 
acciones solo responden a 
demandas sectoriales y no 
deben afectar al desarrollo 
y crecimiento económico 
de Bolivia y acelerar el pro-
ceso electoral. 

con la normativa y la Cons-
titución Política del Estado. 
Alcón instó a la Asamblea 
Legislativa a que los boli-
vianos tengan la oportuni-
dad de elegir en las urnas 
a las autoridades del Órga-
no Judicial y del Tribunal 
Constitucional.

Lamentando las convo-
catorias a bloqueos y mo-
vilizaciones por intereses 

EN VEZ DE BLOQUEAR CARRETERAS

 La viceministra Gabriela Alcón en conferencia de prensa.
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El transporte pesado en un bloqueo en septiembre de 2022, en Santa Cruz.

a en una etapa de reactivación y crecimiento, 
eva a cabo la medida de presión anunciada.

es sectores coinciden en 
n la actitud de Morales 

IAS PÉRDIDAS

te del bloqueo”. Marcelo Mayta, 
ejecutivo de la Central Obrera 
Regional (COR) y presidente de 
la Asamblea de la Alteñidad, ase-
guró que todos los sectores so-
ciales están respaldando al pre-
sidente Lucho. “Estamos contra 
los bloqueos de Evo”, dijo.

“El Pacto de Unidad  evista lo 

que pretende hacer ahora es da-
ñar la economía”, reiteró el diri-
gente de la ciudad de El Alto. 

La Organización Nacional 
Revolución Millennials Juven-
tud Boliviana se adhirió y expre-
só su firme repudio a las movili-
zaciones y anuncios de bloqueos 
de grupos ligados a Evo Morales.

Política

• Ahora El Pueblo

La Confederación Sin-
dical de Comunidades 
Interculturales Origina-
rias de Bolivia (CSCIOB) 
expresó su rechazo al 
bloqueo de caminos y 
movilizaciones anuncia-
dos por grupos vincula-
dos a Evo Morales.

La organización demandó a este 
sector no perjudicar el desarro-
llo y la reactivación económica 
del país en la actualidad.

El secretario ejecutivo de la 
CSCIOB, Esteban Alavi, afirmó 
que no permitirán ningún blo-
queo, especialmente duran-
te la época de siembra, que es 
crucial para la seguridad ali-
mentaria del país. 

“El sector productivo se en-
cuentra en época de siembra. 
No es posible para el país que 
estemos bloqueando al sector 
productivo, al sector empresa-
rial, a los exportadores, a todos. 
Estamos queriendo asfixiar la 
economía del país por intereses 
personales”, afirmó.

Calificó las movilizaciones 
del sector afín a Evo Morales 
como acciones políticas y lla-
mó a la reflexión al expresiden-
te para convocar a un congreso 
del Movimiento Al Socialismo 
(MAS), en busca de la unidad de 

Interculturales rechazan la interrupción 
de vías y exigen no arruinar la economía 

cordó la importancia de mante-
ner el impulso de la reactivación 
económica.

La instrucción a las bases 
fue clara: “Seguir trabajando y 
apoyar al gobierno democrático 
de Luis Arce”. 

“Hemos salido del Covid, 
de una crisis nacional, hemos 
salido de un golpe de Estado, 
y el pueblo boliviano conoce 
y sabe muy bien que cuando 
bloqueas, se destruye la eco-
nomía”, remarcó.

Además, Gonzalo Mamani, 
secretario de Tierra y Territorio 
de la organización, señaló que el 
Comité Ejecutivo de la CSCIOB 
se pronunció en contra de los 
anuncios de dirigentes que con-
sidera “truchos”. Destacó que 
cualquier bloqueo irá al fracaso, 
ya que las bases no permitirán 
perjuicios al desarrollo del país 
y al desarrollo productivo.

El bloqueo de carreteras, de 
acuerdo con los Interculturales, 
es una medida de presión que 
interrumpirá el flujo normal de 
mercancías y servicios, y podría 
generar consecuencias adversas 
para diversos sectores económi-
cos. La economía nacional, re-
cordaron, se encuentra en una 
etapa de reactivación y creci-
miento y podría sufrir un revés 
significativo si se concretan las 
amenazas de bloqueo de vías.

la verdadera militancia, en lí-
nea con el mandato del Tribu-
nal Supremo Electoral (TSE).

Alavi expresó su confianza 
en que el pueblo no será con-
fundido y que cualquier inten-
to de bloqueo será un fracaso. 

Por su parte, Wilson Cáce-
res, secretario de Producción 
de la CSCIOB, lamentó que las 
acciones anunciadas respon-
dan a intereses políticos y no a 
demandas sociales. 

Instó a la reflexión a aque-
llos que planean bloquear, re-

ESTA ÉPOCA DE SIEMBRA ES SENSIBLE PARA EL AGRO

La interrupción de carreteras afectará al agro.
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PARA EL LUNES 22 DE ENERO
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Política
• Ahora El Pueblo

La crítica generalizada 
de la ciudadanía bolivia-
na motivó a los represen-
tantes de las Seis Fede-
raciones del Trópico de 
Cochabamba a diferir su 
anunciado bloqueo de 
caminos para el lunes 22 
de enero.

El empresariado y las organi-
zaciones sociales cuestionaron 
la actitud del presidente de las 
Seis Federaciones del Trópico, 
Evo Morales Ayma, quien busca 
convulsionar el país solo por su 
apetito personal.

Los empresarios privados 
se encuentran preocupados. 
Señalaron que esta moviliza-
ción es netamente política y 
que afecta nuevamente al pro-
greso económico del país.

“Realmente no entendemos 
la lógica que están teniendo, 
por lo menos ya se está visua-
lizando que su tema es políti-
co. Este tema ya no es un tema 
de pedido de sectores sociales”, 
declaró Luis Laredo, presidente 
de la Federación de Empresa-
rios Privados de Cochabamba. 

Ante ese panorama, la diri-
gencia de la Federación del Tró-
pico informó en conferencia de 
prensa que determinó un cuar-
to intermedio al bloqueo de ca-
minos anunciado para el miér-
coles. Da un plazo de unos días 
más a fin de lograr que los ma-
gistrados del Tribunal Consti-
tucional Plurinacional (TCP) re-
nuncien hasta el viernes. Una 
vez que renuncien, se deben 

El plazo para que renuncien los magistrados es hasta el viernes, según la 
dirigencia del trópico de Cochabamba. Varios sectores critican su actitud. 

Evistas difieren su bloqueo de caminos 
ante las críticas generalizadas en el país

organizar inmediatamente las 
elecciones judiciales. 

“El objetivo nuestro es de-
fender la Constitución Política 
del Estado, una función de todo 
boliviano y boliviana, porque 
lamentablemente el país está 
entrando en una espiral de ab-
soluta ilegalidad y rompimiento 
de la democracia y la CPE. Ese es 
el anuncio que queremos hacer, 
darles hasta el viernes para que 
renuncien todos los magistra-
dos, magistradas, sino lo hicie-
ran hasta el día viernes, el blo-
queo va a ser inminente a partir 
del lunes 22 de enero”, declaró 
el dirigente Humberto Claros.

• Ahora El Pueblo

El Estado y la sociedad de-
ben proteger la estructura 
constitucional de participa-
ción política de las mujeres 
en términos de paridad y 
alternancia, declaró el de-
fensor del pueblo Pedro Ca-
llisaya luego de reunirse en 
Cochabamba con las conce-
jalas del municipio de Sipe 
Sipe Reina Jhovana Beltrán 
Huaranca y Eva Aida Rodrí-
guez Carrasco.

Llaman a proteger la participación 
política de las mujeres en el Estado

DESDE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

“No se pueden reproducir ni to-
lerar acciones de hecho con la 
finalidad de generar estos espa-
cios de licencia o renuncia en el 
ejercicio de los derechos políti-
cos de las autoridades mujeres. 
Todas y todos deben saber que 
tenemos que proteger la estruc-
tura constitucional de participa-
ción política de las mujeres en 
términos de paridad y alternan-
cia”, dijo la autoridad luego del 
encuentro con las concejalas.

La reunión de Callisaya con 
ambas legisladoras se dio a 
tiempo de efectuarse el retor-

Los evistas 
generaron 
violencia y 

destrucción del 
ornato público 

en Sucre.
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Pedro Callisaya durante una conferencia de prensa.

DE ENERO ES EL DÍA 

para el inicio del bloqueo de 

carreteras en el país, según el 

ala radical evista.

22

no de las afectadas a sus fun-
ciones como concejalas, así 
como su asistencia a la sesión 
ordinaria del Concejo Muni-
cipal de Sipe Sipe, convocado 
en instalaciones del Sindicato 
Agrario de Linku.

El Defensor del Pueblo la-
mentó que pese a dictarse la 
sentencia contra cuatro exauto-
ridades en el caso de la conceja-
la Juana Quispe Apaza, proceso 
que demoró casi 12 años, con-
tinúa la práctica de acoso y vio-
lencia política en algunas regio-
nes del país.
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Editorial

E
n estos días, Bolivia se encuentra inmersa en un debate cru-
cial que ha llegado a su fin con la Sentencia 1010-2023 emiti-
da por el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP). 

Esta resolución establece de manera inequívoca que la 
reelección indefinida no constituye un derecho humano, cerrando 
así un capítulo fundamental en la historia política del país.

Es necesario resaltar que el fallo 
del TCP no solo es concluyente, sino 
también inapelable, conforme al artí-
culo 203 de la Constitución. Este dic-
tamen representa la última palabra 
en el debate jurídico sobre la reelec-
ción, subrayando la importancia de 
respetar y acatar las decisiones de las 
instituciones democráticas.

La opinión consultiva de la Cor-
te Interamericana de Derechos Hu-
manos, que previamente indicó que 
la reelección no es un derecho hu-
mano, encontró su correlato en la 
sentencia del control constitucional 
boliviano. La Sentencia 1010-2023 
emerge como un hito trascendental que valida y respalda el princi-
pio de que las cuestiones fundamentales para la democracia deben 
ser decididas por las instituciones nacionales.

Es lamentable observar que, frente a este veredicto legal y demo-
crático, el expresidente Evo Morales promueva protestas con el obje-

tivo de revertir la decisión del TCP. Este intento de desestabilización 
solo sirve para evidenciar la falta de respeto hacia el espíritu demo-
crático y la institucionalidad del país.

Las recientes manifestaciones, lideradas por cocaleros del Chapare 
y campesinos de Potosí, exigen la renuncia de los magistrados del Tri-
bunal Constitucional Plurinacional, del Tribunal Supremo de Justicia, 

del Tribunal Agroambiental y del Con-
sejo de la Magistratura. Estas acciones 
violentas buscan socavar la estabili-
dad y la institucionalidad del país, ig-
norando que una sentencia solo puede 
ser modificada por otra sentencia.

En este contexto, es fundamental 
recordar que la democracia se basa en 
el respeto a las leyes y a las decisiones 
de las instituciones establecidas. La 
sentencia del TCP representa la cul-
minación de un proceso legal que ha 
sido guiado por los principios demo-
cráticos y constitucionales.

Es momento de que el expresiden-
te reflexione sobre la importancia de 

preservar la democracia y respetar las instituciones que la sustentan. 
La reelección no puede ser utilizada como un pretexto para socavar 
la estabilidad del país. 

La Sentencia 1010-2023 ha sentado un precedente claro y firme, y es ta-
rea de todos los ciudadanos proteger y fortalecer la democracia boliviana.

Democracia y respeto 
a las instituciones

Es lamentable observar que, frente a 
este veredicto legal y democrático, el 
expresidente Evo Morales promueva 
protestas con el objetivo de revertir 

la decisión del TCP. Este intento 
de desestabilización solo sirve 

para evidenciar la falta de respeto 
hacia el espíritu democrático y la 

institucionalidad del país.
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Tribuna

Miguel Clares

Hechos, no palabras

E
n un escenario global marcado por la volatilidad 

económica, Bolivia se destaca como un ejemplo en 

alcanzar crecimiento económico con estabilidad 

de precios. Más que palabras, estos hechos reflejan 

el impacto positivo del Modelo Económico Social Comunita-

rio Productivo (MESCP) en la protección del bolsillo de los ho-

gares bolivianos.

El MESCP, con su enfoque social y orientación hacia el cre-

cimiento económico con desarrollo, ha demostrado ser un ba-

luarte en tiempos de auge y recesión a nivel mundial. En con-

traste con el contexto internacional adverso y los sabotajes 

internos, el MESCP se erige como el pilar que resguarda a las 

familias y empresas bolivianas de las inclemencias económi-

cas internas y externas.

Los resultados de la inflación en 2023 colocan a Bolivia en-

tre las economías con menor inflación en la región y en el mun-

do, un logro impresionante considerando la situación inflacio-

naria de países como Uruguay, Chile y Brasil, que cerraron el 

año con índices entre el 4-5%. Bolivia, exhibe una estabilidad 

de precios notable del 2,1% para 2023.

¿Cómo se alcanzaron estos resultados considerando el 

contexto adverso de la gestión pasada, plagada de desafíos in-

ternacionales y sabotajes económicos internos? La respuesta 

reside en el MESCP, que se erige como un modelo adaptativo, 

resistiendo a crisis internacionales y evitando que las fami-

lias y empresas bolivianas sufran las consecuencias de mane-

ra desproporcionada.

Bolivia ha enfrentado una serie de desafíos específicos, des-

de paros cívicos impulsados por grupos vandálicos en el orien-

te, hasta fenómenos climáticos (como heladas, sequías o inun-

daciones). A pesar de estos elementos, el país se mantiene firme 

contra el agio, la especulación y el contrabando, gracias a políti-

cas sostenibles aplicadas desde la implementación del MESCP.

Las medidas implementadas, como el apoyo a la produc-

ción, el respaldo de las subvenciones (a alimentos y combusti-

bles), el control de precios y la lucha contra el contrabando, no 

son respuestas improvisadas. Estas estrategias han sido parte 

integral del MESCP desde su inicio, consolidándose como he-

rramientas efectivas para preservar la estabilidad económica.

El MESCP no solo es la columna vertebral de la economía 

boliviana, sino que también se ha convertido en objeto de es-

tudio en el ámbito internacional. La capacidad del modelo para 

generar estabilidad económica ha captado la atención global, 

consolidando su posición como un referente en políticas eco-

nómicas sostenibles.

En un escenario donde las declaraciones políticas bus-

can desestabilizar el desempeño macroeconómico, nuestra 

responsabilidad como bolivianos es proteger la estabilidad 

económica del país, haciendo caso omiso a la desinforma-

ción, el MESCP se presenta como una garantía tangible de 

hechos que generan y seguirán proporcionando estabilidad 

para Bolivia.

Economista

Trump y Biden iniciarán la caída del imperio

M
ientras Estados Unidos ha generado conflictos bé-

licos en todo el globo terráqueo, convirtiéndolo en 

el país con mayor capacidad terrorista al asumir el 

papel del policía del mundo, tal como lo predijo el 

presidente  Franklin Delano Roosevelt, luego de concluida la Se-

gunda Guerra Mundial, esta nación vive una de sus peores crisis.

Con la inmoral acción de apoyar a Israel en el genocidio en 

la Franja de Gaza, con más de 21 mil palestinos asesinados, en 

su mayoría niños, mujeres y adultos mayores, Estados Unidos se 

ha convertido en un país forajido porque, para ellos, no valen las 

resoluciones de la Organización de Naciones Unidas (ONU) que 

exige un alto al fuego inmediato en Gaza. A los gringos les intere-

sa consolidar su industria militar a cualquier costo. Para este fin 

han dispuesto, para el 2024, 886 mil millones de dólares, tam-

bién destinados para seguir financiando a Ucrania y reforzar un 

sistema internacional de vigilancia contra países que conside-

ran hostiles a los intereses de Washington, como China, Rusia, 

Irán, Venezuela, Cuba, Nicaragua, entre otros.

Al plantear el orden interno de Estados Unidos hoy su desa-

rrollo ha entrado en una paupérrima economía, donde casi 40 

millones de personas viven en la pobreza. Considerado como el 

país más rico del mundo, la Unión Americana ha dejado de ser 

esa entelequia que llaman el “sueño americano”, donde la po-

blación infantil, en el orden de los seis millones de niños, en mi-

seria extrema será la población del futuro.

De allí, que el tema de la migración se ha convertido en uno 

de los nudos gordianos más difíciles de resolver, lo que le puede 

costar al secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, 

Alejandro Mayorkas, un juicio político incentivado por los repu-

blicanos, a nivel de la cámara de representantes.

La migración se ha convertido, para los gringos, en un tema 

de seguridad nacional e incluso, tanto Joe Biden como Donald 

Trump lo están utilizando como target para ampliar sus simpa-

tías en el electorado. En el caso de Trump, este expresó que de 

ganar la presidencia restaurará la prohibición a viajeros extran-

jeros que no estén de acuerdo con la política estadounidense y 

la de Israel. Es decir, Estados Unidos se convertiría en un Estado 

sionista. Trump  abrirá campos de concentración para la reclu-

sión de migrantes, mientras se gestiona su expulsión del país.

Con este panorama, pudiéramos decir que Estados Unidos 

está a las puertas de su caída como imperio. El mismo Joe Biden 

ha acusado a Donald Trump de sacrificar la democracia en su país 

por el poder, generando una guerra total. Mientras que el Trump 

ha señalado que Biden es una amenaza para la democracia.

Toda esta confrontación deja al descubierto que tanto re-

publicanos como demócratas cerrarán ese capítulo, donde la 

doctrina Monroe y su lema “América para los americanos” será 

parte de una historia que no debió suceder. Al menos que ocu-

rra una segunda Guerra de Secesión, como la acontecida entre 

1861 y 1865, la cual fue generada por el partido Republicano. Do-

nald Trump estaría dispuesto a convocar una confrontación de 

ese tipo. Ya lo hizo el seis de enero de 2021, cuando llamó a sus 

simpatizantes a irrumpir en el Capitolio de Estados Unidos para 

intentar detener la confirmación de Joe Biden, como presidente 

electo. Ese es su carácter violento.

William Gómez García
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Internacional

• RT

Un piloto murió ayer al 
estrellarse en su avione-
ta a la altura de la ciudad 
chilena de Talca, en la 
región de Maule, duran-
te labores de control de 
incendios, informó la 
Corporación Nacional 
Forestal (Conaf).

Cuando volaba a baja altura, 
la aeronave impactó contra 
un poste del tendido eléctri-
co, se incendió y cayó en la 
autopista, en la Ruta 5 Sur, 
impactó contra un camión y 
otro vehículo que se encon-
traban en la carretera, infor-
man medios locales.

SOLANS ROBLES

El piloto de la avioneta, 
Fernando Solans Robles, de 
nacionalidad española, falle-
ció, mientras resultaron he-

Murió el piloto al precipitarse la aeronave. Resultaron 
heridas tres personas que estaban en un automóvil.

Una avioneta cae cuando 

controlaba un incendio 

más profundas condolencias 
a su familia y seres queridos”, 
escribió el mandatario.

Varios testigos lograron 
registrar el momento exacto 
del incidente, evidenciando 
que la avioneta se despla-
zaba a una baja altura. Ade-
más se observa que la coli-
sión tuvo lugar justo antes 
de que la aeronave descen-
diera para liberar agua en la 
lucha contra un incendio en 
el kilómetro 247.

ridas tres personas que iban 
en el auto.

Por el momento se desco-
nocen las causas del siniestro.

El presidente del país, Ga-
briel Boric, lamentó lo sucedi-
do en su cuenta de X. “Cada 
año miles de personas asu-
men la difícil pero noble tarea 
de combatir incendios fores-
tales. Hoy nos toca lamentar 
la muerte del piloto Fernando 
Solans, quien prestaba servi-
cios a Conaf. Mis respetos y 

EN CHILE

RESOLUCIÓN
La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI emitió la Resolución ASFI/33/2024 de 10 de enero de 2024, 
que en lo pertinente resolvió lo siguiente:

VISTOS:

“La Nota de Cargos ASFI/DSV/R-278523/2023 de 4 de diciembre de 2023, las cartas de descargos CITE: 
IBOLSA/2023-1628 y CITE: IBOLSA/2023-1631, ambas presentadas por IBOLSA AGENCIA DE BOLSA S.A. el 27 de 
diciembre de 2023, y demás documentación que ver convino y se tuvo presente (…)

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el Numeral 17 del Artículo 15 de la LMV, dentro de las atribuciones de ASFI para 
aplicar sanciones a las entidades supervisadas en el Mercado de Valores, previo proceso administrativo, conforme 
dispone el Artículo 108 de la LMV, derogado en parte por efecto de la Sentencia Constitucional N° 0042/2004 de 22 
de abril de 2004, se efectuó la evaluación de los cargos imputados, así como de los descargos presentados por la 
entidad, de acuerdo con los principios de sana crítica y debida observancia de las disposiciones legales antes citadas, 
habiéndose ratificado los cargos imputados, correspondiendo sancionar a IBOLSA AGENCIA DE BOLSA S.A., con 
la cancelación definitiva en el Registro del Mercado de Valores, por los cargos N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, todos 
de la Nota de Cargos ASFI/DSV/R-278523/2023 de 4 de diciembre de 2023, siendo además pertinente determinar 
que la sanción de cancelación no libera a la Agencia de Bolsa del pago de obligaciones pendientes con ASFI u 
otras obligaciones que mantenga la misma, además que sus clientes podrán transferir sus cuentas a otra agencia, 
correspondiendo publicar la presente Resolución, conforme lo antes fundamentado.  

POR TANTO:

La Directora General Ejecutiva a.i. de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, con las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley N° 1834 del Mercado de Valores y demás disposiciones 
complementarias y conexas.

RESUELVE:

PRIMERO.- Sancionar a IBOLSA AGENCIA DE BOLSA S.A., con la cancelación definitiva en el Registro del 
Mercado de Valores de ASFI, por los cargos N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, imputados en la Nota de Cargos ASFI/
DSV/R-278523/2023 de 4 de diciembre de 2023, al haber incumplido lo dispuesto en los Artículos 22 y 23 de la Ley 
N° 1834 del Mercado de Valores; el Numeral 1, Inciso b. y último párrafo del Artículo 3°, Sección 2, Capítulo II del 
Reglamento para Operaciones de Reporto, contenido en el Título IV, Libro 4° de la Recopilación de Normas para 
el Mercado de Valores (RNMV), vigente al momento del incumplimiento; el Artículo 1°, Sección 3, Capítulo IV del 
Reglamento del Registro del Mercado de Valores, contenido en el Título I, Libro 1° de la RNMV; el Artículo 4°, Sección 1 
e Inciso i. del Artículo 1°, Sección 2, Capítulo III, el Artículo 3°, Sección 2, el Numeral ii y  Numeral v, Inciso b. del Artículo 
2°, Sección 4, Capítulo VII, los Numerales 2 y 4 del Inciso f), el Artículo 4° y el antepenúltimo párrafo del Artículo 6°, 
Sección 1, el Artículo 1°, Sección 2, Capítulo VIII, todos del Reglamento para Agencias de Bolsa, contenido el Título III, 
Libro 4° de la RMNV, de acuerdo a lo establecido en la presente Resolución.

SEGUNDO.- Determinar que la sanción de cancelación a IBOLSA AGENCIA DE BOLSA S.A., no la libera de cumplir 
con el pago de las obligaciones correspondientes a las sanciones de multa u otras que mantiene pendiente con 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, así como otras obligaciones con terceros pendientes de 
cumplimiento, conforme lo fundamentado precedentemente. 

TERCERO.- Disponer que, producto de la sanción de cancelación definitiva a IBOLSA AGENCIA DE BOLSA S.A., 

los clientes de dicha Agencia de Bolsa que así lo deseen, previa notificación por 
escrito, podrán transferir sus cuentas a otra agencia, no pudiendo la agencia de origen 
oponerse a la transferencia, salvo que al momento de tomar conocimiento de la 
decisión de su comitente, existan operaciones pendientes, o mandato judicial emitido 
por autoridad competente.

CUARTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en un medio de prensa de 
amplia circulación nacional por una sola vez, para efectos de notificación (…)”.

La Resolución in extensa puede ser verificada en el siguiente enlace: https://www.asfi.
gob.bo/index.php/mv-entidades-supervisadas/mv-resoluciones sancionatorias.html o 
en el siguiente QR:

Resolución Administrativa Regulatoria 
ATT-DJ-RAR TR LP 6/2024

La Paz, 15 de enero de 2024

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT, 
Abg. NÉSTOR RÍOS RIVERO, designado mediante Resolución Suprema Nº 27479 de 29 de marzo de 2021, en 
ejercicio de sus atribuciones conferidas por ley y demás normas vigentes; 

RESUELVE: 

PRIMERO. – Se crea el Régimen Especial de Autorizaciones y Renovaciones para empresas públicas nacionales 
que brinden servicios de transporte aéreo regular nacional y/o internacional, de pasajeros y/o carga, a fin de 
establecer requisitos básicos que respondan a su naturaleza y viabilicen su habilitación en el marco de las 
disposiciones técnicas y jurídicas mínimas previstas por norma.

SEGUNDO. – Se determina que, para la otorgación de nuevas autorizaciones a empresas públicas nacionales 
prestadoras del servicio de transporte aéreo de pasajeros y carga o para la renovación de las autorizaciones 
otorgadas, las mismas serán aprobadas por un período de hasta cinco (5) años previa evaluación técnico – legal; 
para este fin las empresas públicas nacionales interesadas, deberán presentar los siguientes documentos:

I.  Requisitos legales:

1. Solicitud de autorización dirigida al Director Ejecutivo de la ATT.
2. Testimonio del Poder legal y suficiente extendido a favor del Representante Legal de la empresa o 

documento equivalente.
3. Norma de creación de la empresa pública.
4. Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco emitido por la Contraloría General del Estado.
5. Certificación electrónica del Número de Identificación Tributaria (NIT).
6. Certificado de esta Autoridad Regulatoria acreditando que la empresa solicitante no tiene obligaciones 

pendientes con la misma.
7. Copia legalizada del Permiso de Operación (vigente) otorgado por la Dirección General de Aeronáutica 

Civil.
8. Contratos de transporte tipo con los que ejecutará el servicio, para su aprobación.

II.  Requisitos Técnicos: 

1. Identificación del mercado donde la empresa pública pretende operar (nicho de mercado) y la competencia 
existente en el mismo.

2. Equipo(s) de vuelo con el que la empresa pública ingresaría a operar dicho mercado (configuración de la 
aeronave y su capacidad).

3. Proyección sobre la participación de la empresa pública nacional en el mercado (proyectado a un año) y 
factores de ocupación esperados.

4. Patrimonio inicial de la empresa para sus operaciones en Bolivia.
5. Tarifas y descuentos aplicables inicialmente.
6. Resultados de Ingresos y Costos y su proyección (a un año) producto de la operación en el mercado 

(sostenibilidad).
7. Tipos de productos a ofrecer (diversificación de productos)
8. Instalación de oficinas regionales si existiera.
9. Información sobre la experiencia en la prestación del servicio.

III.  Para el caso de empresas públicas nacionales solicitantes, que tramiten la Autorización para la prestación 
del servicio de transporte aéreo de Pasajeros y/o Carga y que cuenten con obligaciones pendientes 
con la Autoridad Regulatoria; se determina que por una única oportunidad y exclusivamente cuando se 
trate de la primera solicitud de autorización; podrán apartarse del cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos en los numerales 4 y 6 del Parágrafo I del presente Resuelve, debiendo remitir en su lugar el 
reconocimiento de deuda y compromiso de pago presentado ante autoridad judicial, por el monto total de 
los procesos de ejecución de cobro coactivo que tengan auto de ejecutoria (cosa juzgada) a favor de la 
ATT, compromiso cuya duración no podrá ser superior al periodo de autorización requerida.

IV.  Las Autorizaciones emitidas en la modalidad referida en el punto anterior, contarán con un periodo máximo 
de validez de un (1) año, prorrogable por un periodo similar por una sola vez, previa evaluación de la 
Autoridad Regulatoria. 

V.  Transcurrido el tiempo de autorización y/o prórroga dispuesto en el Parágrafo anterior, el operador deberá 
adecuar su nueva solicitud a las disposiciones contenidas en los Parágrafo I y II del presente Resuelve.

TERCERO. - Los operadores que soliciten la renovación de una autorización concedida en el marco de los 
Parágrafos I y II del Resuelve Segundo, deberán presentar su solicitud conforme a normativa vigente, cumpliendo 
los requisitos señalados.

CUARTO. - Aquellos operadores aéreos que obtengan la autorización en el marco de las previsiones establecidas 
por el Parágrafo III del Resuelve Segundo de la presente Resolución, asumirán las mismas obligaciones que 
cualquier otro operador aéreo autorizado por la ATT y serán responsables del compromiso de pago reconocido 
por autoridad judicial por el monto total de los procesos coactivos ejecutoriados (cosa juzgada) a favor de la ATT.

QUINTO. – Las Autorizaciones emitidas a empresas públicas nacionales en el marco de la Resolución 
Administrativa Regulatoria TR-0026/2011, permanecerán vigentes hasta el vencimiento del plazo otorgado en las 
mismas; las renovaciones y/o nuevas solicitudes deberán tramitarse en el marco de las previsiones establecidas 
en la presente resolución.
 
SEXTO. - INSTRUIR a la Dirección Técnica Sectorial de Transportes realizar el seguimiento y fiscalización al 
cumplimiento de la presente Resolución Administrativa Regulatoria.

SÉPTIMO.- INSTRUIR a la Dirección Técnica Sectorial de Transporte la publicación del presente acto 
administrativo en un órgano de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto en el Artículo 34 de la 
Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y en la página web www.att.gob.bo, una vez 
que entre en vigencia.
Regístrese y archívese.

La presente Resolución íntegra, puede descargarse de la página web: www.att.gob.bo

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-LP-31-2023

CONVOCATORIA NACIONAL - PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“SUPERVISION TECNICA- AMBIENTAL CONST. DE 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y ARCHIVO CENTRAL 

PARA LA GERENCIA REGIONAL LA PAZ”

CUCE : 23-0283-00-1399747-1-1

Forma de adjudicación : Calidad Propuesta Técnica y Costo

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio evaluado más bajo 

Precio Referencial :
Bs1.767.960,68 (Un Millón Setecientos Sesenta y Siete 
Mil Novecientos Sesenta 68/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : GUARACHI SILVA EIBER IVAR

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152867

Correo Electrónico para 
consultas : eguarachi@aduana.gob.bo • gjorge@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 23 de enero de 2024
Hasta Hrs. 14:30 p.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 23 de enero de 2024 • Hrs.: 15:00 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y 
Aspiazu, Edificio de la Oficina Central de la Aduana 
Nacional, Piso 4 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=mdd1763dfdb92fe728ccab07a1a0ccaac 
Número de reunión: 2534 323 8931 Contraseña: 2020 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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C
on la continuidad asegurada 
de Carlos Emilio Lampe y la 
contratación del argentino 
Andrés Desábato se abrió un 

interesante duelo por la titularidad en 
el arco de Bolívar.

El experimentado golero nacional, 
de 36 años, afirmó que decidió que-
darse en el equipo celeste y en el país 
por un tema estrictamente familiar 
pese a haber recibido un par de ofertas 
interesantes del exterior.

En cambio, Desábato, de 33 años, 
llegará a la Academia a pedido del téc-
nico Flavio Robatto.

“Me quedo. Estoy enfocado en el 
trabajo, en ponerme bien en la par-
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El presidente del club Always Ready, An-
drés Costa, anunció que el martes 30 de 
este mes llegará una comisión de la Con-
mebol para inspeccionar el estadio Muni-
cipal de Villa Ingenio de El Alto.

El objetivo del equipo millonario es 
que la Conmebol apruebe el estadio alte-
ño para recibir partidos internacionales, 
tomando en cuenta que Always está cla-
sificado a jugar la segunda fase de la Copa 
Libertadores y quiere ser local en el esta-
dio de Villa Ingenio.

“El 30 de enero vamos a recibir a la 
Conmebol para que pueda hacer la ins-
pección al estadio de Villa Ingenio, que 
tiene todas las condiciones para garan-
tizar la seguridad y el buen espectáculo 
de un torneo internacional. Querremos la 
aprobación”, dijo el dirigente.

VIAJE A PERÚ
Sobre los dos encuentros de prepara-

ción en Perú, señaló: “El equipo se está 
preparando para viajar a Cusco, donde te-
nemos que jugar dos partidos amistosos. 
El domingo contra Cienciano y el martes 
frente al club Los Chankas. Serán dos en-
cuentros que nos ayudarán a soltar la pre-
temporada fuerte que está llevando ade-
lante el cuerpo técnico del plantel”.

El cuadro millonario viajará el viernes 
y retornará el miércoles 24.

PRESENTACIÓN
Anunció que el martes 6 de febrero 

se jugará un partido amistoso contra The 
Strongest en el estadio alteño desde las 
20.30. En la ocasión se presentará al equi-
po modelo 2024.

“El 6 de febrero será la presentación 
del equipo frente a The Strongest. Será un 
simulacro de Copa Libertadores. El plan-
tel tiene que trabajar en Villa Ingenio para 
que conozca bien el gramado que vamos 
a tener para los encuentros”, subrayó.

Con relación a la salida y llegada de ju-
gadores, informó: “La presencia de Dorny 
Romero está garantizada para el partido 
con Sporting Cristal por la Libertadores, 
pero luego vamos a hablar con él, es difí-
cil retenerlo por la propuesta económica 
importante que nos llegó”.

En cuanto a nuevas contrataciones, 
adelantó que después de los partidos en 
Perú se verá si hay que hacer alguna con-
tratación en algún puesto.

Sobre la posible salida de Adalid Te-
rrazas, quien todavía no se incorporó al 
trabajo de pretemporada, comentó que el 
futbolista tiene que solucionar problemas 
familiares y jugará en el plantel esta tem-
porada, así está definido. 

Conmebol 
inspeccionará 
el estadio de 
Villa Ingenio 
el martes 30

Arqueros Lampe y 
Desábato lucharán 
por la titularidad

te física y en eso estamos todos los 
futbolistas porque estuvimos de va-
caciones. Mi cabeza está aquí, se ha-
blan cosas, se han acercado equipos 
con ofertas concretas, pero eso es 
normal. Hoy decidí quedarme y lo 
que resta es entrenar para llegar bien 
a los partidos”, aseguró Lampe al 
asegurar que seguirá en Bolívar por 
otro año más.

Sobre la llegada de un nuevo ar-
quero, dijo: “Es normal. A mí me gus-
ta competir, así lo hice con Rubén 
Cordano, como él se fue tiene que ve-
nir alguien en su reemplazo. La deci-
sión es del cuerpo técnico”.

Sobre el amistoso del sábado 
frente al equipo peruano de Melgar, 
en Arequipa, señaló: “Es un amisto-

so muy pronto, pero vamos a llegar 
con más minutos de entrenamien-
to, por ahí con un equipo reduci-
do, con muchos chicos, porque seis 
compañeros están en la Selección 
Sub-23 y faltan unos tres por llegar”.

NUEVO ARQUERO
Desábato es un guardameta for-

mado en Vélez Sarsfield, pero la ma-
yor parte de su trayectoria jugó en 
Platense, club con el que logró el 
título de la Primera B en 2018 y el 
ascenso a Primera División en 2021. 
El año pasado defendió el arco de 
Barracas Central y cumplió una 
gran campana.

Aunque en las últimas horas el 
portal zonanortehoy.com dio cuen-
ta de que el club Platense acordó el 
regreso del arquero Andrés Desá-
bato, de extenso ciclo anterior en 
el club, para sumarse al plantel que 
dirige el DT Sebastián Grazzini en 
esta temporada 2024.

ENTRENAMIENTO
El equipo celeste prosiguió 

ayer su preparación en la cancha 
del Centro de Alto Rendimiento 
de Ananta, donde trabajó en lo fí-
sico, técnico-táctico y futbolístico, 
tomando en cuenta que el sábado 
jugará un partido amistoso frente 
a Melgar.

La tarea preparatoria continua-
rá hoy en el mismo escenario, don-
de Robatto probará el equipo titular 
que presentará en el cotejo ante el 
elenco arequipeño.El golero argentino Andrés Desábato llegará para pelear por ser titular en Bolívar.

Carlos Lampe buscará 
afirmarse en el arco 
de Bolívar.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo
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C
on optimismo moderado, el 
técnico de la Selección boli-
viana Sub-23, Antonio Carlos 
Zago, señaló que Bolivia hará 

una buena presentación en el torneo 
Preolímpico que se disputará en Vene-
zuela, del 20 de este mes al 11 de febrero.

El torneo sudamericano otorgará dos 
plazas a los Juegos Olímpicos París 2024.

El equipo nacional debutará el sába-
do 20 frente al seleccionado anfitrión, 
Venezuela, en el estadio Brígido Iriarte 
de Caracas desde las 19.00. Dos horas 
antes, Ecuador y Colombia abrirán el 
torneo en el mismo escenario. Los dos 
cotejos corresponden al Grupo A.

Zago dijo que será un torneo difícil. 
“Una cosa es competir acá y otra afuera. 
Vamos a enfrentar a las mejores selec-
ciones del mundo. Nos hemos prepara-
do bien, pero hay que competir en este 
nivel para que las cosas puedan salir 
bien”, aseguró.

Más adelante se quejó: “Estamos al 
nivel de algunos equipos internaciona-
les, pero en Bolivia hay que competir 
más. Hasta ahora no tenemos un cam-
peonato Sub-20, este año creo que se va 
a organizar, porque es importante crear 

Zago confía en que la Sub-23 hará una 

buena presentación en el Preolímpico 

E
l técnico de The Strongest, Pablo 
Lavallén, comenzó a intensificar 
las sesiones de fútbol para defi-
nir el equipo titular que presen-

tará el domingo ante el elenco peruano de 
Sport Boys, en partido amistoso que se ju-
gará en el estadio Miguel Grau del Callao, 
a partir de las 14.00.

El compromiso será el primero de la 
era de Lavallén, quien espera que el tra-
bajo de pretemporada sea positivo en 
cuanto a la respuesta del equipo en lo 
técnico-táctico y futbolístico dentro de 
la cancha, al margen del resultado, aun-
que considera que es prematuro hacer 
una evaluación de todo lo que se pre-
tende mostrar en los torneos oficiales.

El técnico pidió a la gerencia depor-
tiva presidida por Pablo Cabanillas que 
reducirá el grupo con el que trabajará y 
afrontará la temporada 2024. Se estima 
que entre cinco a seis jugadores no se-
rán tomados en cuenta por el estratega 
en el equipo. La lista se conocerá antes 
del viaje a Perú.

AGARRAR RITMO

El delantero Bruno Miranda dijo 
que el duelo amistoso en Perú será im-

Lavallén afina equipo del Tigre para visitar a Sport Boys

• Reynaldo Gutiérrez

Los jugadores de la 
Selección boliviana 
Sub-23 viajaron ayer 
a Venezuela, sede del 
torneo Preolímpico.
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T
una competición de esta categoría para 
fortalecer aún más el fútbol boliviano”. 

Destacó que los jugadores han mos-
trado predisposición y ganas en los 
entrenamientos. “Hemos trabajado 
mucho. Los jugadores se entrenaron 
mucho, especialmente en los últimos 
entrenamientos. Estamos preparados 
para el debut contra Venezuela”, agregó.

LISTA

La nómina de los 23 jugadores que 
viajaron al torneo Preolímpico con la 
ilusión de llegar a lo más lejos posible 
en el campeonato es la siguiente: los 
arqueros con Bruno Poveda, Mauricio 
Adorno y Daniel Sandy.

Defensores: Jairo Quinteros, Diego 
Medina, Denilson Durán, César Ro-

mero, Eduardo Álvarez, Pablo Vaca, 
Yomar Rocha, Leonardo Justiniano y 
Daniel Lino.

Mediocampistas: Miguel Villarroel, 
Carlos Sejas, Javier Uzeda, Gabriel Vi-
llamil, Marco Salazar, Jhon Velásquez 
y Fernando Nava

Delanteros: José Briceño, Lucas 
Chávez, Jeyson Chura y Daniel Ribera.

portante para que el plantel vaya aga-
rrando ritmo de competencia. “Hay 
tiempo para prepararse de la mejor ma-
nera, hay clubes que empezaron a en-
trenar ayer. Vamos a ir a ganar en Perú, 
pero lo esencial será que vayamos aga-
rrando ritmo de competencia”, señaló.

Sobre su adaptación al elenco ati-
grado, contó: “De a poco me voy sin-

tiendo bien, los compañeros me tratan 
bien, hay gente muy cálida que te hace 
sentir su cariño, como la señora que 
nos cocina”.

La dirigencia del club está a un paso 
de concretar un par de cotejos de pre-
paración con Wilstermann, uno se ju-
garía en Cochabamba y otro en La Paz, 
en fechas por confirmar.

Una escena 
de la práctica 
de fútbol que 
cumplió ayer 
el Tigre en 
Achumani.

El club italiano de 
fútbol Roma anun-
ció ayer el despi-
do de su entrena-
dor, el portugués 
José Mourinho 
(foto), por los ma-
los resultados del 
equipo capitalino. 

Nos gustaría agrade-
cer a José en nombre de todos nosotros en 
la AS Roma por su pasión y esfuerzo des-
de su llegada al club, dijeron en un comu-
nicado los propietarios del plantel, Dan y 
Ryan Friedkin. 

Roma marcha en la novena casilla en la 
Liga italiana luego de la derrota ante el AC Mi-
lán por 3-1, a 22 puntos del líder, Inter de Milán. 

Siempre tendremos grandes recuer-
dos de su paso por la Roma, pero creemos 
que un cambio inmediato es lo mejor para 
el club. Le deseamos a José y sus asistentes 
todo lo mejor en sus proyectos futuros.

El exmediocampista Daniele De Rossi 
será el nuevo técnico de la Roma, que el sá-
bado recibirá a Verona en el torneo local.

La Roma de Italia 
despide al técnico 

José Mourinho
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• Ahora El Pueblo

Con la premisa de mostrar al 
mundo su rica diversidad cul-
tural, así como sus avances en 
áreas como la ciencia, tecno-
logía, sostenibilidad e indus-
trialización en armonía con la 
Madre Tierra, el Estado Plu-
rinacional de Bolivia partici-
pará en la Expo Mundial 2025 
Osaka – Kansai – Japón, que 
se celebra cada cinco años. El 
evento reúne a varios países 
para compartir ideas, promo-
ver la cooperación y abordar 
desafíos globales.

“Es un orgullo para nuestro país 
ser parte de este gran evento. 
Sabemos que se trata de una 

El inicio del evento está programado para el 13 de abril. La fecha coincide 
significativamente con el Bicentenario del Estado Plurinacional de Bolivia.

Gobierno formaliza el lanzamiento 
de Bolivia en la Expo Mundial 2025

productores bolivianos puedan 
mostrar el potencial del país.

“La participación de Bolivia 
se concentrará en la industriali-
zación. Bolivia es atractiva para 
el turismo e inversión. Estamos 
seguros de que a partir de esta 
participación tendremos una se-
milla en Asia por parte de nues-
tros productores”, dijo Blanco.

El lanzamiento oficial de 
la participación boliviana 
también contó con la presen-
cia del embajador del Japón 
en Bolivia, Onomura Hiro-
shi, así como con la partici-
pación de la viceministra de 
Comunicación, Gabriela Al-
cón, y el cuerpo diplomático 
acreditado en el país. 

Este evento marca el ini-
cio de la preparación de Boli-
via para presentar lo mejor en 
la Expo Mundial Osaka 2025, 
consolidando la importancia de 
este evento como plataforma 
para la proyección internacio-
nal del país.

Bolivia ha sido partícipe 
activamente en las dos edi-
ciones anteriores de la Expo 
Mundial, celebradas en Milán 
en 2015 y en Dubái en 2020. 
Estas experiencias previas 
consolidan la posición del país 
como actor destacado en este 
escenario internacional.

gran oportunidad para inter-
cambiar nuestras experiencias, 
saberes y cultura con otros paí-
ses del mundo”, señaló la minis-
tra de Relaciones Exteriores, Ce-
linda Sosa, a tiempo de anunciar 
la participación de Bolivia.

La canciller también resaltó 
que el desenvolvimiento de la 
política exterior boliviana para 
el evento se desarrolla sobre la 
base de la diversidad cultural 
de la identidad del pueblo bo-
liviano mediante la diplomacia 
de los pueblos.

El viceministro de Comercio 
Exterior e Integración, Benjamín 
Blanco, dio a conocer la magnifi-
cencia de esta feria internacio-
nal, pues es un importante es-
pacio para que los productores, 
empresarios y asociaciones de 

Bolivia dió a conocer que participará en la Expo Mundial 2025.

• Ahora El Pueblo

En la lucha contra el 
contrabando, el perso-
nal de la Aduana Nacio-
nal sufrió 35 ataques, 
agresiones y embosca-
das durante 2023, he-
chos protagonizados por 
contrabandistas en las 
fronteras de Bolivia.

El gerente regional de Adua-
na Tarija, Carlos Vilar, informó 
que 19 técnicos resultaron he-
ridos y 41 vehículos dañados 
mayormente en los departa-
mentos de La Paz, Tarija, Poto-
sí, Santa Cruz y Cochabamba.

“No se puede victimizar al 
contrabando. El personal adua-
nero es atacado continuamen-
te en los operativos de control. 
Solo en la pasada gestión (2023) 
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Uno de los vehículos dañados de la Aduana en la lucha contra el contrabando.

Personal de la Aduana Nacional sufrió 35 
ataques de parte de los contrabandistas

EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES DURANTE 2023 

sufrimos 35 ataques y en las 
primeras semanas de enero de 
2024 lamentamos el deceso de 
cinco efectivos militares, de 
quienes, de acuerdo a las inves-
tigaciones, su perdida fue pro-
vocada”, manifestó Vilar.

Entre los hechos más re-
saltantes se cita lo ocurrido el 
18 de enero de 2023, cuando 
en una emboscada en Rancho 
Grande, Tarija, un funcionario 
aduanero resultó herido; el 5 
de febrero secuestraron a un 
técnico GRIA en Calamarca, 
La Paz; otra emboscada ocu-
rrió el 10 de agosto en Cucho 
Ingenio, Potosí, con el secues-
tro de un efectivo militar y un 
técnico aduanero. También se 
lamentó la fuga de un camión 
en el Punto de Inspección 
Aduanero (PIA) Abapó, en 
Santa Cruz, con un funciona-
rio secuestrado en su interior.

VEHÍCULOS FUERON 

DAÑADOS mayormente en los 

departamentos de La Paz, Tarija, 

Potosí, Santa Cruz y Cochabamba.41

EN OSAKA - KANSAI - JAPÓN

Estos 35 ataques con palos, 
piedras, miguelitos, petardos y 
explosivos causaron la pérdi-
da económica de Bs 5.715.400. 
“Cada vez son grupos con me-
jor organización y reaccionan a 
la pronta llamada, pero eso no 
generará que la Aduana Nacio-
nal deje la lucha contra el con-
trabando y la protección de las 
fronteras”, aseguró.

Luego de los dos intentos 
de emboscada en Tarija el sá-
bado 13 de enero, la Aduana 
Nacional coadyuva con las in-
vestigaciones del Ministerio 
Público, con el fin de esclare-
cer los hechos registrados en 
la Rotonda de San Mateo de la 
ciudad de Tarija.

Vilar reiteró que la Aduana 
está presta para colaborar con 
las investigaciones hasta que 
se descubra la verdad historia 
de los hechos.
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AVISO DE REMATE

A NOMBRE DE LA LEY: EL DR. FREDDY M. RODRIGUEZ TITO, JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 
ONCEAVO DE EL ALTO - LA PAZ - BOLIVIA; HACE SABER AL PUBLICO EN GENERAL LO QUE SE TIENE 
ORDENADO DENTRO DEL PROCESO CIVIL EJECUTIVO SEGUIDO POR ROMÁN VALDEZ POMA EN 
CONTRA DE OSWALDO CERDA ESCALANTE (EN CALIDAD DE DEUDOR), SOBRE COBRO DE DINERO, 
SE HA SEÑALADO VERIFICATIVO DE LA SEGUNDA AUDIENCIA PUBLICA DE REMATE, MEDIANTE 
AUTO DE FOJAS 498-498 VLTA., DE OBRADOS, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE 
TRANSCRIBE.—AUTO CURSANTE A FS. 498-498 VLTA., DE OBRADOS.-El Alto, á 21 de Noviembre de 2023.-
EN LO PRINCIPAL.- VISTOS: En atención a lo solicitado; en ejecución de Sentencia dentro del proceso Civil 
Ejecutivo seguido por Román Valdez Poma en contra de Oswaldo Cerda Escalante (en calidad de deudor), sobre 
cobro de dinero, habiéndose suspendido la primera audiencia de subasta y remate por ausencia de postores 
conforme se establece por Acta de Fs. 493-493 Vita., de obrados, se señala audiencia de subasta y remate 
POR SEGUNDA VEZ sobre el bien inmueble (Lote de Terreno) registrado bajo la Matricula Computarizada No. 
2.01.4.01.0176368, Ubicado en # 5, Manzana 2, Urb. Villa Tahuantinsuyo, con una extensión superficial de 312.50 
Mts.2, sea sobre el 50% de las acciones y derechos que le corresponda al derecho propietario del ejecutado 
Oswaldo Cerda Escalante con C.I. N° 2123543 L.P., para el día Miércoles 24 de Enero de 2024 años, a horas 
15:00 p.m. acto que se llevará a cabo en el pasillo anexo al Juzgado Publico Civil y Comercial Onceavo de El Alto, 
instalaciones del Edificio del Tribunal Departamental de Justicia de El Alto 2do Piso, ubicado en el Cruce Viacha 
entre la Av. Satélite y Av. Franco Valle, de la Zona 12 de Octubre de la Ciudad de El Alto, con la rebaja del 20% 
sobre la base de su avaluó pericial cursante a Fs. 361-371 de obrados aprobado por Auto de Fs. 470 de obrados, 
es decir sobre el valor comercial de $us.- 20.851,91 (VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 91/100 
DÓLARES AMERICANOS), designándose como Martiliero para dicho acto a Ingali Condori Juan Carlos, Martiliero 
Judicial N° 12, con domicilio procesal en la Zona 12 de Octubre Av. Franco Valle N° 51, entre Calles 10 y 11 Galería 
Luna 1er Piso OF. 2, celular 71966119, previa su notificación personal, debiendo los interesados en el presente 
remate presentarse el día y hora señalado, previo empoce del 20% de la base a realizarse mediante depósito 
judicial ante el departamento correspondiente del Consejo de la Magistratura o en efecto ante el Sr. Martiliero de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 420 del Código Procesal Civil. Se hace constar al público en general que conforme 
informe emitido por el Gobierno Autónomo Municipal de El Alto de Fs. 51-52 de obrados, no se tiene adeudo 
tributario del inmueble objeto del remate.------------------------------------------------------------------------------------------------
Publicítese el aviso de remate por una sola vez con cinco días de anticipación al día de la subasta en virtud del 
Art. 422.III del Código Procesal Civil, en un medio de circulación nacional, publicación de remate que se notifica a 
todo otro acreedor o tercero que considerare tener derecho a alegar sobre el bien objeto de subasta, invitando a 
los demás interesados a recabar información de conformidad al Art. 419.III del mismo cuerpo de leyes.
En previsión del Art. 25.3 del Código Procesal Civil y para su mayor publicidad, atendiendo la trascendencia del 
acto de remate, se dispone la publicación del presente aviso de remate en el inmueble objeto de la subasta, sea 
con las formalidades de Ley. Importará citación expresa con el presente Auto al acreedor que tiene constituido 
gravamen sobre el bien objeto de la subasta a los efectos del Art. 1479 del Código Civil. Debiéndose notificar al 
Juzgado 4° Público de Familia - El Alto. Finalmente, notifíquese al Jefe de Seguridad de este Tribunal para que 
se tome los recaudos de seguridad necesarios para la Audiencia conforme a la Circular No. 024/ 06 P.C.S.J., 
Notifiquese con la presente determinación a las partes procesales en domicilio real de la parte demandada, sea 
con las formalidades de Ley. FIRMA Y SELLA: Dr. Freddy M. Rodríguez Tito — Juez Público Civil y Comercial 
11° - TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA - EL ALTO - LA PAZ - BOLIVIA FIRMA Y SELLA: ANTE MI: Dr. 
Rodrigo Escalante Cusí - SECRETARIO - ABOGADO - JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 11° EL ALTO 
- La Paz - Bolivia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO DE LA PAZ A LOS DIEZ DIAS DEL MES 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO AÑOS POR ORDEN DEL DR. FREDDY MARTIN RODRÍGUEZ VITO 
JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL ONCEAVO DE EL ALTO.-----------------------------------------------------------------

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: VIERNES 19 DE ENERO DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

REEMPLAZO DE POSTE Y RENOVACIÓN DE CABLES
Desde horas 10:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Garabito (entre calle Pedro Tarifa y 
pasaje Garabito) y calles adyacentes de la zona Miraflores Norte.

SISTEMA NUEVO
INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 2 MINUTOS, EN DOS 
OCASIONES, LA PRIMERA CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 10:30 Y 11:00, LA 
SEGUNDA, CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 13:30 Y 14:00 a las comunidades: 
Batallas, Karhuiza, radio base Viva, Entel y estación de servicio Batallas del municipio 

Batallas, provincia Los Andes.
INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR
Desde horas 10:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Catacora, Yaurichambi, 
Pariri y Chirapaca del municipio Batallas, provincia Los Andes.

SISTEMA NORTE
REEMPLAZO DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 08:00 hasta horas 11:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la zona Gallo de Oro, Barrio Esperanza, 
Barrio Unión y predios del Misterio de Defensa de la población Ixiamas del municipio 

Ixiamas, provincia Iturralde.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 08:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las colonias: Aguas Turbias Norte, Alto 

Esperanza, Alto San Lorenzo, Alto Siempre Unidos, Bartos, Cafetal Esperanza, Carrasco, 
Chojnia Pampa, Collasuyo de Caranavi, Cultural Unidos, Esperanza, Fernandez, La 
Reserva, Moscovia, Peregrinos, Sabaya, San Ignacio, San José de Villa Unión, San 

Juan de Caranavi, Segunda Cultural, Siempre Unidos, Suapi La Reserva, Uchumachi, 
Unión San José, Villa Unión y colonias Aledañas del municipio Caranavi, provincia 

Caranavi.
DÍA: SÁBADO 20 DE ENERO DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 07:00 hasta horas 11:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios del edificio Banco Crecer IFD 
y edificio Chuquiago, ubicados en calle México (entre calles Otero de La Vega y Nicolás 

Acosta) y calles adyacentes de la zona San Pedro.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Econo-
mía informó ayer que en el 
marco de la política de aus-
teridad vigente se debe ra-
cionalizar o reducir gastos 
en entidades públicas con 
el fin de cuidar la sosteni-
bilidad financiera.

Exhortó a hacer un manejo 
apropiado de los bienes del 
Estado y optimizar el uso de 
recursos públicos. 

El ministerio emitió un 
comunicado al respecto, en el 
cual se establecen siete me-
didas para optimizar el uso 
de los presupuestos en ítems 
como “viáticos, gastos en bie-
nes y servicios de consumo, 
como publicidad y difusión; 
renovación de vehículos a lo 
estrictamente necesario”. 

En cuanto a los servicios 
de imprenta se dispone optar, 
“para la difusión de sus publi-
caciones, memorias, institu-
cionales y otros, por medios 
electrónicos y página web ins-

Exhortó a hacer un manejo apropiado de los bienes del Estado.

Economía aplica una política austera y 
dispone racionalizar y reducir gastos

titucionales (...) Queda prohi-
bida la impresión de agen-
das”, refiere el comunicado. 

Para las reuniones, se 
instruyó procurar “el uso de 
tecnologías de información 
para su efectiva comunica-
ción”, así se obvian pasajes 
y viáticos. 

Respecto a los activos fi-
jos, como equipos de oficina 
y de computación, su adqui-
sición debe ser de prioridad 
institucional.

“Las entidades y empre-

sas del nivel central del Esta-

do deberán dar cumplimien-

to al Decreto Supremo 27327 

Economía demanda reducir los gastos en entidades públicas.

Rescate con ayuda de la población.

• Ahora El Pueblo

• Paulo Cuiza

YPFB invertirá $us 159 mi-
llones de $us 277 millones 
presupuestados en explo-
ración. Anunció procesos 
legales en contra de quie-
nes declararon  y advir-
tieron sobre una supuesta  
quiebra de la firma estatal.

Cuatro personas perdieron la 
vida en un accidente ocurri-
do ayer en la localidad de Ti-
puani al intentar cruzar el río 
Cangallí, cuyo afluente creció 
en demasía por las lluvias. 
Dos menores están desapare-
cidos y hay dos heridos.

“En algunas declaraciones 
se ha aseverado, de manera 
errónea, de que Yacimientos 
no tiene para inversión. Con 
datos objetivos voy a mostrar 
todo lo contrario. En 2023 he-
mos repuntado la inversión y 
en 2024 también está empe-
zando a subir. Son inversiones 
elevadas que vamos a tener”, 
afirmó el gerente de Plani-
ficación de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Bolivianos 

“Hoy (ayer) a las 18.40 se pro-
dujo un accidente de tránsito 
en el puente Cangallí del muni-
cipio de Tipuani, donde un ve-
hículo de servicio público que 
tenía pasajeros que se traslada-
ba de La Paz a este municipio 
habría intentado cruzar el río 
(...) Se tienen cuatro personas 
adultas fallecidas y dos meno-
res de edad que están desapa-
recidos. A raíz de este hecho 
tenemos dos heridos, el chofer 
del vehículo y una pasajera”, 
indicó el jefe operativo de Ti-
puani, mayor Víctor Ramírez, 
a Bolivia TV.

Advirtió de que el tránsito 
de vehículos de Tipuani a Gua-
nay y viceversa está cerrado.

“Tenemos otro paso por el 
sector de Merma, que obvia-
mente demanda más tiempo 
pero es la única salida y entra-
da que tenemos”, indicó.

Ramírez exhortó a los con-
ductores y personas a evitar 
el paso por el puente Cangallí 
y optar por el paso de Merma, 
que es el único habilitado para 
comunicarse con Tipuani.

La madrugada del lunes, la 
localidad de Tipuani se vio sor-
prendida por una riada a causa 
de a crecida de río, que provo-
có una inundación.  

YPFB asegura una inversión de $us 
277 MM y anuncia procesos legales 

Mueren cuatro 
personas en 
un accidente 
en Tipuani

EN CONTRA DE QUIENES DICEN QUE LA ESTATAL ESTÁ EN QUIEBRA

(YPFB), Danny Roca, en con-
ferencia de prensa. 

La inversión de YPFB para 
este año llegará a $us 277 
millones, de los que $us 159 
millones (53%) financiarán 
22 proyectos de explotación 
con el fin de “dar la vuelta a 
la curva de producción”, que 
está en declive desde hace 
un par de años. 

“Nosotros continuamos 
con indicadores positivos, con 
utilidades positivas que nos 
permiten hacer inversiones y 
aportar en los bonos”, dijo.

Con ese respaldo, Roca afir-

mó que YPFB no está en “crisis 

ni descenso” en las inversio-

nes, por lo que aseguró que los 

criterios “que realizan 

algunas autoridades 

departamentales 

no tienen funda-

mento alguno, 

son afirmacio-

nes erradas y no 

objetivas”.

Se prevé asu-

mir acciones lega-

les contra el director 

de Hidrocarburos de la 

Gobernación de Tarija, Freddy 

Castrillo, y el diputado Alejan-

dro Reyes por haber hablado 

de quiebra de la firma.

Al respecto, la gerente ju-

rídica de YPFB, Julia 

Gonzales, informó 

que se iniciará 

un proceso pe-

nal en contra 

de las personas 

que sugirieron 

una supuesta 

quiebra de la em-

presa porque tie-

nen la obligación de 

aclarar sus aseveracio-

nes, pues desprestigia a YPFB y 

afecta a la economía nacional.

MEDIDAS estableció el 

Ministerio de Economía 

para optimizar el uso de 

recursos públicos.

7

LA ENTIDAD EMITIÓ UN COMUNICADO AL RESPECTO

de 31 de enero de 2004, que 

establece lo siguiente: Los ve-

hículos oficiales son de uso 

exclusivo para el desenvolvi-

miento de funciones de las 

autoridades establecidas (aho-

rro del consumo de combus-

tible), quedando prohibida la 

asignación a otros servidores 

públicos no consignados en la 

referida norma”.

“La compra o alquiler de 

bienes inmuebles sólo será 

posible en casos de extrema 

necesidad, y previo análisis 

del SENAPE”, dice Economía.

El servicio de telefonía ce-

lular queda autorizado a fun-

cionarios del primer y segun-

do nivel jerárquico.

Danny Roca


